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Metodología de trabajo


1. La primer columna (de izquierda a derecha) corresponde al Estatuto Vigente.

2. La segunda columna es la propuesta del CEN disponible en la página de morena.

3. La tercer columna contiene las observaciones en relación al análisis comparativo entre las dos primeras 

columnas.

4. El texto resaltado en color rojo de la primer columna, corresponde a lo suprimido por la propuesta del 

CEN.

5. El texto resaltado en color rojo de la tercer columna, corresponde al análisis entre la propuesta del CEN 

y el texto del Estatuto  vigente (primera y segunda columna respectivamente).

6. El texto resaltado en color amarillo en la segunda columna, corresponde a los cambios sugeridos entre 

la propuesta del CEN y el Estatuto vigente (segunda y primer columna respectivamente)


La metodología descrita anteriormente se aplicó hasta el artículo 32, se sugiere aplicarla al resto del 
documento ante la falta de señalamientos de los cambios en la tercer columna.  


 TEXTO VIGENTE PROPUESTA DISPONIBLE EN 

PAGINA DE MORENA 16 de julio 

2022

OBSERVACIONES DEL ANÁLISIS 
COMPARATIVO

INTRODUCCIÓN INTRODUCCIÓN
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MORENA es el partido-movimiento 
conformado por mujeres y hombres 
l i b res que impu l sa l a Cua r ta 
Transformación de México y que 
busca dar continuidad a las luchas 
históricas del pueblo mexicano en 
favor de la independencia y la 
soberanía, la democracia y la justicia, 
las l iber tades y los derechos 
individuales y sociales. Aspira a la 
construcción de una sociedad con 
bienestar, dignidad, libertad, equidad y 
fraternidad, a fortalecer la democracia 
representativa y a establecer la 
democracia participativa, así como a 
erigir un Estado que garantice a toda 
la población los derechos básicos a lo 
largo de toda la vida. En ese Estado 
no sólo debe imperar el principio de 
separación de los poderes públicos 
(Ejecutivo, Legislativo y Judicial) sino 
también la total separación entre el 
poder económico particular y los 
cargos públicos y de representación 
popular; un Estado que aliente la 
transformación ética de la sociedad 
para que el interés por los demás y 
por el colectivo impere por sobre las 
aspiraciones de éxito personal; la 
c o l a b o r a c i ó n , p o r s o b r e l a 
competencia; los valores gregarios, 
por sobre el individualismo; un Estado 
que garantice dentro de sus fronteras 
la paz con justicia, la integridad física, 
mental y patrimonial de todos, el 
respeto a las diferencias y a las 
minorías, la dignidad de los pueblos 
originarios y afromexicanos, la 
igualdad de género y el cuidado del 

MORENA es el partido-movimiento 
conformado por mujeres y hombres 
l i b res que impu l sa l a Cua r ta 
Transformación de México y que 
busca dar continuidad a las luchas 
históricas del pueblo mexicano en 
favor de la independencia y la 
soberanía, la democracia y la justicia, 
las l iber tades y los derechos 
individuales y sociales. Aspira a la 
construcción de una sociedad con 
bienestar, dignidad, libertad, equidad y 
fraternidad, a fortalecer la democracia 
representativa y a establecer la 
democracia participativa, así como a 
erigir un Estado que garantice a toda 
la población los derechos básicos a lo 
largo de toda la vida. En ese Estado 
no sólo debe imperar el principio de 
separación de los poderes públicos 
(Ejecutivo, Legislativo y Judicial) sino 
también la total separación entre el 
poder económico particular y los 
cargos públicos y de representación 
popular; un Estado que aliente la 
transformación ética de la sociedad 
para que el interés por los demás y 
por el colectivo impere por sobre las 
aspiraciones de éxito personal; la 
c o l a b o r a c i ó n , p o r s o b r e l a 
competencia; los valores gregarios, 
por sobre el individualismo; un Estado 
que garantice dentro de sus fronteras 
la paz con justicia, la integridad física, 
mental y patrimonial de todos, el 
respeto a las diferencias y a las 
minorías, la dignidad de los pueblos 
originarios y afromexicanos, la 
igualdad de género y el cuidado del 
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CAPÍTULO PRIMERO: Definiciones 
esenciales

CAPÍTULO PRIMERO: Definiciones 
esenciales. 

Artículo 1°. El nombre de nuestro 
partido es MORENA. Su emblema es 
un logo que representa la igualdad sin 
jerarquías con el uso de letras 
minúsculas. De tipografía moderna y 
sin adornos permite su legibilidad a la 
distancia como una entidad clara, 
representativa, diferente y distinguible 
apoyado con el uso de un color que se 
reconoce de entre otras fuerzas 
políticas. Se trata de un símbolo en 
tipografía Surface Bold, versión 1000 
disposición Open Type, Post Script 
contornos en minúsculas. El logotipo 
está enmarcado en un rectángulo 
horizontal de proporciones 6:1 - 12:2 - 
24:4 y así sucesivamente. El color del 
emblema es Pantone 1805.

Artículo 1°. El nombre de nuestro 
partido es MORENA. Su emblema es 
un logo que representa la igualdad sin 
jerarquías con el uso en letras 
minúsculas. De tipografía moderna y 
sin adornos permite su legibilidad a la 
distancia como una entidad clara, 
representativa, diferente y distinguible 
apoyado con el uso de un color que se 
reconoce de entre otras fuerzas 
políticas. Se trata de un símbolo en 
tipografía Surface Bold, versión 1000 
disposición Open Type, Post Script 
contornos en minúsculas. El logotipo 
está enmarcado en un rectángulo 
horizontal de proporciones 6:1 - 12:2 - 
24:4 y así sucesivamente. El color del 
emblema es Pantone 1805.
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Artículo 2°. MORENA se organizará 
como partido político nacional a partir 
de los siguientes objetivos:


a. La transformación democrática y 
pacífica del país, como objetivo 
superior;


b. La formación de una organización 
de hombres y mujeres libres y 
decididos a combatir toda forma de 
opresión, injusticia, desigualdad, 
racismo, intolerancia, privilegio, 
exclusión y destrucción de las 
riquezas y el patrimonio de la nación; 


c . La in teg rac ión p lenamente 
democrática de los órganos de 
dirección, en que la elección sea 
verdaderamente libre, auténtica y 
ajena a grupos o intereses de poder, 
corrientes o facciones; 


d. La búsqueda de la erradicación de 
la corrupción y los privilegios a que se 
han asociado de manera dominante 
los cargos públicos y la representación 
política; 


Artículo 2°. MORENA se organizará 
como partido político nacional a partir 
de los siguientes objetivos:


a. La transformación democrática y 
pacífica del país, como objetivo 
superior; 


b. La formación de una organización 
de hombres y mujeres libres y 
decididos a combatir toda forma de 
opresión, injusticia, desigualdad, 
racismo, intolerancia, privilegio, 
exclusión y destrucción de las 
riquezas y el patrimonio de la nación; 


c . La in teg rac ión p lenamente 
democrática de los órganos de 
dirección, en que la elección sea 
verdaderamente libre, auténtica y 
ajena a grupos o intereses de poder, 
corrientes o facciones; 


d. La construcción de una verdadera 
democracia, tanto representativa 
como participativa, en la que los 
cargos públicos sean fieles al mandato 
popular y en la que la población pueda 
decidir de manera directa sobre los 
asuntos que le incumben. 


(nueva redacción)
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Artículo 3°. Nuestro partido MORENA 
se construirá a partir de los siguientes 
fundamentos: 


a. Buscará la transformación del país 
por medios pacíficos, haciendo pleno 
uso de los derechos de expresión, 
asociación, manifestación y rechazo a 

las arb i t ra r iedades de l poder, 
garantizados por la Constitución; 


b. Que a las y los Protagonistas del 
cambio verdadero no los mueva la 
ambición al dinero, ni el poder para 
beneficio propio; 


Artículo 3°. Nuestro partido MORENA 
se construirá a partir de los siguientes 
fundamentos:


a. Persistirá, por las vías legales, 
pacíficas y democráticas, en la 
construcción de un país que garantice 
a todos sus habitantes el pleno uso de 
los derechos de expresión, asociación, 
manifestación y rechazo a las 
a r b i t r a r i e d a d e s d e l p o d e r , 
garantizados por la Constitución;


b. La formación ética y política será 
obligatoria para todos sus militantes y 
simpatizantes, con énfasis particular 
en quienes aspiren a una candidatura 
y a quienes pretendan desempeñar 
cargos de dirección en el partido. Esta 
tarea estará a cargo del Instituto 
Nacional de Formación Política de 
Morena, el cual extenderá su trabajo a 
toda la c iudadanía que desee 
formarse po l í t icamente en los 
principios del partido.


c. Que a las y los Protagonistas del 
cambio verdadero no los mueva la 
ambición al dinero, ni el poder para 
beneficio propio;


(inciso a y b, es nueva redacción) 


(anterior inciso b )
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(CAPÍTULO SEGUNDO: Garantías y 
r e s p o n s a b i l i d a d e s d e l o s 
P r o t a g o n i s t a s d e l c a m b i o 
verdadero

CAPÍTULO SEGUNDO: Garantías y 
r e s p o n s a b i l i d a d e s d e l o s 
P r o t a g o n i s t a s d e l c a m b i o 
verdadero




8

Artículo 4°. Podrán afi l iarse a 
MORENA las y los mexicanos 
mayores de quince años dispuestos a 
luchar por un cambio verdadero, y que 
estén de  acuerdo con los principios, 
valores y formas pacíficas de lucha 
que nuestro partido determine. La 
afiliación será individual, personal, 
libre, pacífica y voluntaria, y quienes 
decidan sumarse deberán registrarse 
e n s u l u g a r d e r e s i d e n c i a , 
independientemente del lugar donde 
se reciba la solicitud. No podrán ser 
admitidos las y los militantes de otros 
partidos. Las y los afi l iados a 
M O R E N A s e d e n o m i n a r á n 
Protagonistas del cambio verdadero. 


Artículo 4° Bis. Podrán afiliarse a 
MORENA, los ciudadanos mexicanos 
que así lo manifiesten y presenten al 
momento de solicitar su registro 
credencial para votar con fotografía 
emitida por la autoridad electoral 
federal; en el caso de los menores de 
dieciocho años presentarán una 
identificación oficial con fotografía; 
cada persona firmará el formato de 

Artículo 4°. Podrán afi l iarse a 
MORENA las y los mexicanos 
mayores de quince años dispuestos a 
luchar por un cambio verdadero, y que 
estén de acuerdo con los principios, 
valores y formas pacíficas de lucha 
que nuestro partido determine. La 
afiliación será individual, personal, 
libre, pacífica y voluntaria, y quienes 
decidan sumarse deberán registrarse 
e n s u l u g a r d e r e s i d e n c i a , 
independientemente del lugar donde 
se reciba la solicitud, y previa 
comprobación de haber participado en 
una actividad formal de formación 
política. No podrán ser admitidos las y 
los militantes de otros partidos. Las y 
l o s a f i l i a d o s a M O R E N A s e 
denominarán Protagonistas del 
cambio verdadero.


Artículo 4° Bis. Podrán afiliarse a 
MORENA, los ciudadanos mexicanos 
que así lo manifiesten y presenten al 
momento de solicitar su registro 
credencial para votar con fotografía 
emitida por la autoridad electoral 
federal; en el caso de los menores de 
dieciocho años presentarán una 
identificación oficial con fotografía; 
cada persona firmará el formato de 

(se agrega párrafo)
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Artículo 5°. Las y los Protagonistas 
del cambio verdadero tendrán las 
siguientes garantías (derechos): 


a. Registrarse en su lugar de 
residencia, formar parte de un Comité 
de P ro tagon is tas y con t r i bu i r 
activamente en la lucha de MORENA 
para lograr la transformación de 
nuestro país; 


b. Expresar con libertad sus puntos de 
vista; ser tratado de manera digna y 
respetuosa, escuchar y ser escuchado 
por sus compañeros, compañeras y 
dirigentes; y comprometerse a cumplir 
con los principios, normas y objetivos 
de nuestro partido; 


c. Contribuir de manera decidida a la 
de fensa y reconoc imien to de l 
patrimonio y los derechos humanos 
económicos, sociales, culturales y 
políticos de las y los ciudadanos en lo 
individual y de las colectividades que 

integran al pueblo de México, con el 
fin de lograr su plena soberanía; 


d. Hacer valer el derecho a la 
información, enfrentando en todo 
momento el control y la manipulación 
que se ejerce desde algunos medios 
de comunicación, que sólo están al 
servicio de grupos de intereses 
creados; 


e. Colaborar y participar en la 
organización y realización de talleres, 
seminar ios, cursos y foros de 

Artículo 5°. Las y los Protagonistas 
del cambio verdadero tendrán las 
siguientes garantías (derechos):


a. Registrarse en su lugar de 
residencia, formar parte de un Comité 
de P ro tagon is tas y con t r i bu i r 
activamente en la lucha de MORENA 
para lograr la transformación de 
nuestro país;


b. Expresar con libertad sus puntos de 
vista; ser tratado de manera digna y 
respetuosa, escuchar y ser escuchado 
por sus compañeros, compañeras y 
dirigentes; y comprometerse a cumplir 
con los principios, normas, objetivos y 
la unidad de nuestro partido;


c. Contribuir de manera decidida a la 
de fensa y reconoc imien to de l 
patrimonio y los derechos humanos 
económicos, sociales, culturales y 
políticos de las y los ciudadanos en lo 
individual y de las colectividades que 
integran al pueblo de México, con el 
fin de lograr su plena soberanía;


d. Hacer valer el derecho a la 
información, enfrentando en todo 
momento el control y la manipulación 
que se ejerce desde algunos medios 
de comunicación, que están al servicio 
de grupos de intereses creados;


e. Colaborar y participar en las 
actividades de formación política en 
todas sus expresiones (talleres, 

(Párrafo modificado)
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Artículo 6º. Las y los Protagonistas 
del cambio verdadero tendrán las 
s i g u i e n t e s r e s p o n s a b i l i d a d e s 
(obligaciones): 


a. Combatir el régimen de corrupción y 
privilegios en que se ha fincado la 
conservación de un régimen político 

caduco, y rechazar en todos los 
ámbitos las coacciones que el poder 
pretenda imponer sobre la libertad y 
soberanía popular; 


b. Combatir toda forma de coacción, 
presión o manipulación en los 
procesos electorales y defender 
activamente el voto libre y auténtico; 
rechazar terminantemente la compra 
del voto, para lo que es indispensable 
convencer y persuadir a las y los 
ciudadanos que son presionados para 
aceptar esta práctica nefasta. Insistir 
en que, aún en situaciones de extrema 
pobreza, el voto no debe venderse, ya 
que se propicia un nuevo régimen de 
esclavitud, en el cual los pobres se 
convierten en peones y los poderosos 
se asumen dueños de su libertad; 


Artículo 6º. Las y los Protagonistas 
del cambio verdadero tendrán las 
s i g u i e n t e s r e s p o n s a b i l i d a d e s 
(obligaciones):


a. Alentar a sus compañeros de 
partido y a la población en general a 
participar activamente en la solución 
de los problemas de su barrio, 
comunidad, municipio, región, estado 
y país, en forma organizada, legal y 
pacífica, y al uso de los derechos 
ciudadanos que les corresponden;


b. Combatir toda forma de corrupción, 
privilegio, ilegalidad, autoritarismo, 
machismo, racismo, xenofobia y 
egoísmo, y rechazar toda coacción 
que pretenda imponerse sobre la 
libertad y derechos políticos y sobre el 
principio de la soberanía popular;


c. Combatir toda forma de coacción, 
presión o manipulación en los 
procesos electorales y defender 
activamente el voto libre y auténtico; 
rechazar terminantemente la compra 
del voto, para lo que es indispensable 
convencer y persuadir a las y los 
ciudadanos que son presionados para 
aceptar esta práctica nefasta. Insistir 
en que, aún en situaciones de extrema 
pobreza, el voto no debe venderse, ya 
que se propicia un nuevo régimen de 
esclavitud, en el cual los pobres se 
convierten en peones y los poderosos 
se asumen dueños de su libertad;


(nuevo párrafo)


(nuevo párrafo)


(anterior inciso b)
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CAPÍTULO TERCERO: Principios 
democráticos.

CAPÍTULO TERCERO: Principios 
democráticos.

Las tareas fundamentales que 
realizarán los Protagonistas del 
cambio verdadero para hacer posible 
la transformación del país serán las de 
concientización, organización y 
defensa del pueblo de México y del 
patrimonio nacional. Para estar en 
condiciones de llevarlas a cabo, es 
imprescindible que nuestro partido 
exprese lo mejor de la sociedad 
mexicana y se constituya en sustento 
para una verdadera transformación 
democrática del país. 

Las tareas fundamentales que 
realizarán los Protagonistas del 
cambio verdadero para hacer posible 
la transformación del país serán las de 
conc ien t i zac ión , o rgan izac ión , 
movilización y defensa del pueblo de 
México y del patrimonio nacional. Para 
estar en condiciones de llevarlas a 
cabo, es imprescindible que nuestro 
partido reúna y exprese lo mejor de la 
sociedad y se constituya en sustento 
para la construcción de la nación 
soberana , democrá t i ca , j us ta , 
igualitaria y fraterna a la que se aspira.

(Nuevo párrafo)


Artículo 7°. Todos los órganos de 
dirección de MORENA se constituirán 
buscando garantizar la equidad de la 
representación, tanto en términos de 
género, como de edad, origen étnico, 
actividad, condiciones económicas, 
sociales y de procedencia (regional, 
estatal, municipal, comunitaria), así 
como la diversidad y pluralidad que 
caracterizan al pueblo de México. 


Artículo 7°. Todos los órganos de 
dirección de MORENA se constituirán 
buscando garantizar la equidad de la 
representación, tanto en términos de 
género como de edad, origen étnico, 
actividad, condiciones económicas, 
sociales y de procedencia (regional, 
estatal, municipal, comunitaria), así 
como la diversidad y pluralidad que 
caracterizan al pueblo de México.
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Artículo 8°. Los órganos de dirección 
ejecutiva de MORENA no deberán 
incluir autoridades, funcionarios o 
integrantes de los poderes legislativo, 
ejecutivo y judicial de los municipios, 
estados y la federación. 


Artículo 8°. Los órganos de dirección 
ejecutiva de MORENA no deberán 
incluir autoridades, funcionarios o 
integrantes de los poderes legislativo, 
ejecutivo y judicial de los municipios, 
estados y la federación.

Artículo 9°. En MORENA habrá 
libertad de expresión de puntos de 
vista divergentes. No se admitirá 
f o r m a a l g u n a d e p r e s i ó n o 
manipulación de la voluntad de las y 
los integrantes de nuestro partido por 
g rupos i n te rnos , co r r i en tes o 
facciones, y las y los 

Protagonistas del cambio verdadero 
velarán en todo momento por la 
unidad y fortaleza del partido para la 
transformación del país. 


Artículo 9°. En MORENA habrá 
libertad de expresión de puntos de 
vista divergentes. No se admitirá 
f o r m a a l g u n a d e p r e s i ó n o 
manipulación de la voluntad de las y 
los integrantes de nuestro partido por 
g rupos i n te rnos , co r r i en tes o 
facciones, y las y los Protagonistas del 
cambio verdadero velarán en todo 
momento por la unidad y fortaleza del 
partido para la transformación del 
pa ís , aca ta rán las dec is iones 
a d o p t a d a s p o r l o s ó r g a n o s 
es ta tu ta r i os y r espe ta rán l as 
decisiones mayoritarias.


(Nuevo párrafo)





15

Artículo 10°. Quien ocupe un cargo 
de dirección ejecutiva (comités 
ejecutivos municipales, estatales o 
nacional) solo podrá postularse de 
manera sucesiva para distinto cargo 
del mismo nivel hasta en dos 
ocasiones, en cuyo caso, para volver 
a integrar un cargo de dirección 
ejecutiva, en ese mismo nivel, deberá 
dejar pasar un período de tres años. 
No se permitirá la participación en dos 
cargos de dirección ejecutiva de 
manera simultánea. 


Artículo 10°. Quien ocupe un cargo 
de dirección ejecutiva (comités 
ejecutivos municipales, estatales o 
nacional) solo podrá postularse de 
manera sucesiva para distinto cargo 
del mismo nivel hasta en dos 
ocasiones, en cuyo caso, para volver 
a integrar un cargo de dirección 
ejecutiva, en ese mismo nivel, deberá 
dejar pasar un período de tres años. 
No se permitirá la participación en dos 
cargos de dirección ejecutiva de 
manera simultánea.

Artículo 11°. Las y los consejeros 
nacionales y estatales sólo podrán 
postularse de manera sucesiva hasta 
en dos ocasiones, en cuyo caso, para 
volver a ser consejeras o consejeros 
nacionales y estatales, en ese mismo 
nivel, deberán dejar pasar un período 
de tres años. 


Artículo 11°. Las y los consejeros 
nacionales y estatales sólo podrán 
postularse de manera sucesiva hasta 
en dos ocasiones, en cuyo caso, para 
volver a ser consejeras o consejeros 
nacionales y estatales, en ese mismo 
nivel, deberán dejar pasar un período 
de tres años.
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Artículo 12°. Quien aspire a competir 
por un cargo de elección municipal, 
estatal o federal deberá separarse con 
la anticipación que señale la ley del 
cargo de dirección ejecutiva que 
ostente en MORENA. 


Artículo 12º Bis. MORENA accederá 
a las prerrogativas y financiamiento 
público en los términos del artículo 41 
de la Constitución y de las leyes 
generales, federales y locales 
aplicables. 

Adicional a lo establecido en el párrafo 
anterior, MORENA podrá recibir 
financiamiento que no provenga del 
erario público, con las modalidades 
siguientes: 


a) Financiamiento por la militancia; 

b) Financiamiento de simpatizantes; 

c) Autofinanciamiento, y 

d) Financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos. 


En todo momento, el financiamiento 
público y privado deberá ser aplicado 
para el cumplimiento de los fines de 
MORENA, de conformidad con los 
principios del programa y lo señalado 
en la legislación electoral. 


Artículo 12°. Quien aspire a competir 
por un cargo de elección municipal, 
estatal o federal deberá separarse con 
la anticipación que señale la ley del 
cargo de dirección ejecutiva que 
ostente en MORENA.


Artículo 12º Bis. MORENA accederá 
a las prerrogativas y financiamiento 
público en los términos del artículo 41 
de la Constitución y de las leyes 
generales, federales y locales 
aplicables.

Adicional a lo establecido en el párrafo 
anterior, MORENA podrá recibir 
financiamiento que no provenga del 
erario público, con las modalidades 
siguientes:


a) Financiamiento por la militancia;

b) Financiamiento de simpatizantes;

c) Autofinanciamiento, y

d) Financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos.


En todo momento, el financiamiento 
público y privado deberá ser aplicado 
para el cumplimiento de los fines de 
MORENA, de conformidad con los 
principios del programa y lo señalado 
en la legislación electoral.
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Artículo 13°. Si el origen de un cargo 
de legislador es la vía plurinominal, no 
podrá postularse por la misma vía a 
n ingún o t ro cargo de manera 
consecutiva.  


A r t í c u l o 1 3 ° B i s . M O R E N A 
garantizará la transparencia de su 
información hacia la ciudadanía y 
contará con un órgano que garantizará 
el acceso a la información conforme a 
las disposiciones constitucionales y 
legales aplicables. El reglamento 
correspondiente desarrol lará la 
o r g a n i z a c i ó n d e l ó r g a n o d e 
transparencia y la forma en que habrá 
de cumplirse la ley. 

MORENA garantizará la protección de 
datos personales de los Protagonistas 
del cambio verdadero, así como los 
derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de dichos 
casos. 

Artículo 13°. Si el origen de un cargo 
de legislador es la vía plurinominal, no 
podrá postularse por la misma vía a 
n ingún o t ro cargo de manera 
consecutiva


A r t í c u l o 1 3 ° B i s . M O R E N A 
garantizará la transparencia de su 
información hacia la ciudadanía y 
contará con un órgano que garantizará 
el acceso a la información conforme a 
las disposiciones constitucionales y 
legales aplicables. El reglamento 
correspondiente desarrol lará la 
o r g a n i z a c i ó n d e l ó r g a n o d e 
transparencia y la forma en que habrá 
de cumplirse la ley.

MORENA garantizará la protección de 
datos personales de los Protagonistas 
del cambio verdadero, así como los 
derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de dichos 
casos.

CAPÍTULO CUARTO: Estructura 
organizativa

CAPÍTULO CUARTO: Estructura 
Organizativa
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Artículo 14°. Para hacer posibles 
e s t o s o b j e t i v o s , M O R E N A s e 
organizará sobre la base de la 
siguiente estructura: 


L a s b a s e s d e l a e s t r u c t u r a 
o rgan i za t i va de MORENA las 
constituirán los comités de las y los 
Protagonistas de cada barrio, colonia, 
comunidad o pueblo, o en el exterior. 


Podrán establecerse comités a partir 
del lugar de residencia de los 
Protagonistas, así como de acuerdo 
con sus afinidades, identidades (de 
género, culturales, sociales, étnicas, 
etc.) o participación en actividades 
sectoriales (fábricas, escuelas, ejidos, 
comunidades agrar ias, centros 
laborales, culturales, deportivos, 
socio-ambientales, juveniles, etc.); 


a. Los comités de Protagonistas 

Artículo 14°. Para hacer posibles 
e s t o s o b j e t i v o s , M O R E N A s e 
organizará sobre la base de la 
siguiente estructura: 


L a s b a s e s d e l a e s t r u c t u r a 
o rgan i za t i va de MORENA l as 
constituirán los comités de las y los 
Protagonistas de cada barrio, colonia, 
comunidad o pueblo, o en el exterior. 


Podrán establecerse comités a partir 
del lugar de residencia de los 
Protagonistas, así como de acuerdo 
con sus afinidades, identidades (de 
género, culturales, sociales, étnicas, 
etc.) o participación en actividades 
sectoriales (fábricas, escuelas, ejidos, 
comunidades agrar ias, centros 
laborales, culturales, deportivos, 
socio- ambientales, juveniles, etc.);


Cada comité establecerá comisiones 
para realizar tareas específicas, en 
función del lugar y la circunstancia, 
como comisiones de organización 
electoral y defensa del voto, difusión, 
formación política y círculos de 
reflexión y estudio, vinculación y 
promoción de causas y movimientos 
populares y sociales o labores 
culturales, de salud y deportivas; 
podrán participar en tales comisiones 
quienes así lo deseen, sin límite de 
integrantes, y todas sus decisiones 
desde su creación deberán adoptarse 
por mayoría.


a. Los comités de Protagonistas 

(Nuevo párrafo)
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Artículo 15°. La af i l iac ión de 
Protagonistas del cambio verdadero 
podrá hacerse en trabajo casa por 
casa, por internet, o en cualquier 
instancia municipal, distrital, estatal, 

nacional o internacional de MORENA. 

Todas y todos los Protagonistas 
deberán ser registrados en el Padrón 
Nacional de Protagonistas del Cambio 
Verdadero. 

Corresponderá a las secretarías de 
organización de los distintos niveles 
ejecutivos: municipal, estatal, nacional 
o i n t e r n a c i o n a l , p r o p o n e r s u 
incorporación a un Comité de 

Protagonistas o la conformación de un 
nuevo comité. Los Protagonistas de 
MORENA también podrán organizarse 
en los comités que l ibremente 
constituyan y registren ante cualquier 
secretaría de organización municipal, 
estatal, nacional o internacional. La 
secretaría de Organización del Comité 
Ejecutivo Nacional creará un registro 
nacional de comités de Protagonistas. 

Cada comité de MORENA deberá 
guiarse por lo establecido en los 
Artículos 2° a 6° del presente Estatuto, 
y realizar sus actividades territoriales 
de acuerdo con el plan de acción 
aprobado por la Asamblea Municipal o 
de Mexicanos en el Exterior en su 
ámbito territorial. 

En el caso de que realice actividades 
correspondientes a un sector, 
coordinará sus iniciativas y actividades 
con las secretarías que correspondan 
a nivel municipal, estatal o nacional. 

Artículo 15°. La af i l iac ión de 
Protagonistas del cambio verdadero 
podrá hacerse en trabajo casa por 
casa, por internet, o en cualquier 
instancia municipal, distrital, estatal, 
nacional o internacional de MORENA. 
Todas y todos los Protagonistas 
deberán ser registrados en el Padrón 
Nacional de Protagonistas del Cambio 
Verdadero. 

El Comité Ejecutivo Nacional deberá 
establecer un plan permanente para 
las act iv idades de af i l iación y 
credencialización de los integrantes 
del padrón.

Corresponderá a las secretarías de 
organización de los distintos niveles 
ejecutivos: municipal, estatal, nacional 
o i n t e r n a c i o n a l , p r o p o n e r s u 
incorporación a un Comité de 
Protagonistas o la conformación de un 
nuevo comité. Los Protagonistas de 
MORENA también podrán organizarse 
en los comités que l ibremente 
constituyan y registren ante cualquier 
secretaría de organización municipal, 
estatal, nacional o internacional. La 
secretaría de Organización del Comité 
Ejecutivo Nacional creará un registro 
nacional de comités de Protagonistas 
y dará las facilidades necesarias para 
el libre registro de comités.

Cada comité de MORENA deberá 
guiarse por lo establecido en los 
Artículos 2° a 6° del presente Estatuto, 
y realizar sus actividades territoriales 
de acuerdo con el plan de acción 
aprobado por la Asamblea Municipal o 
de Mexicanos en el Exterior en su 

(agregado


(agregado
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Art ículo 16° . Los comi tés de 
Protagonis tas de MORENA se 
integrarán con un mínimo de cinco y 
un máximo de sesenta miembros; 
realizarán sus actividades en un 
m u n i c i p i o o e n l a c i u d a d , 
departamento o provincia del país 
extranjero en que radiquen; y se 
reunirán cuando menos cada treinta 
días. Las y los Protagonistas del 
cambio verdadero que procedan de 
diversos barrios, comunidades o 
pueblos del mismo municipio o distrito, 
o de diversas ciudades o provincias de 
un país del exterior, podrán ser 
registrados como comité en alguno/a 
de ellos; deberán comprometerse a 
afiliar Protagonistas y constituir 
nuevos comités. 

Todos los comités de Protagonistas 
que se constituyan - territoriales, por 
afinidad o actividad sectorial - deberán 
ser registrados obligatoriamente por el 
Comité Municipal o del ámbito 
territorial que les corresponda. Así 
mismo, los trabajos de información, 
concientización y organización serán 
la tarea fundamental de todos los 
comi tés de Protagonis tas , s in 
excepción. 

Art ículo 16° . Los comi tés de 
Protagonis tas de MORENA se 
integrarán con un mínimo de cinco y 
un máximo de sesenta miembros; 
realizarán sus actividades en un 
m u n i c i p i o o e n l a c i u d a d , 
departamento o provincia del país 
extranjero en que radiquen; y se 
reunirán cuando menos cada treinta 
días. Las y los Protagonistas del 
cambio verdadero que procedan de 
diversos barrios, comunidades o 
pueblos del mismo municipio o distrito, 
o de diversas ciudades o provincias de 
un país del exterior, podrán ser 
registrados como comité en alguno/a 
de ellos; deberán comprometerse a 
afiliar Protagonistas y constituir 
nuevos comités.

Todos los comités de Protagonistas 
que se constituyan - territoriales, por 
afinidad o actividad sectorial - deberán 
ser registrados obligatoriamente por el 
Comité Municipal o del ámbito 
territorial que les corresponda. Así 
mismo, los trabajos de información, 
concientización y organización serán 
la tarea fundamental de todos los 
comi tés de Protagonis tas , s in 
excepción.
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Artículo 17°. Cada Comité de 
Protagonistas que se constituya en 
MORENA deberá, con la participación 
de todos sus integrantes, elegir 
d e m o c r á t i c a m e n t e a d o s 
representantes, qu ienes serán 
responsables de convocar a las 
reuniones del comité, mismas que 
serán ordinarias o extraordinarias y en 
las que podrán tratarse todos los 
temas que les correspondan y sobre 
l o s q u e t e n g a n f a c u l t a d e s , 
entendiéndose por ordinarias las que 
se celebren al menos cada treinta días 
y extraordinarias las que puedan ser 
convocadas en cualquier momento; 
informar a la Asamblea Municipal o del 
ámbito territorial que les corresponda 
a los mexicanos en el exterior, de sus 
actividades; incorporar a los nuevos 
Protagonistas registrados ante el 
Comité Municipal o, en el caso de los 
comités en el exterior, ante la 
Secretaría de Mexicanos en el Exterior 
y Política Internacional del Comité 
E j e c u t i v o N a c i o n a l , p a r a s u 
incorporación al Padrón Nacional de 
Protagonistas del Cambio Verdadero y 
coadyuvar en la formación de nuevos 
comités; coordinar las actividades 
territoriales del comité; acordar con el 
Comité Municipal o de su ámbito 
territorial su plan de actividades; con 
la Secretaría municipal, estatal y 
nacional que corresponda en lo que se 
refiera a su actividad sectorial; integrar 
la Asamblea Municipal o del ámbito 

territorial que les corresponda en el 
exterior e informar de sus actividades 

Artículo 17°. Cada Comité de 
Protagonistas que se constituya en 
MORENA deberá, con la participación 
de todos sus integrantes, elegir 
d e m o c r á t i c a m e n t e a d o s 
representantes, qu ienes serán 
responsables de convocar a las 
reuniones del comité, mismas que 
serán ordinarias o extraordinarias y en 
las que podrán tratarse todos los 
temas que les correspondan y sobre 
l o s q u e t e n g a n f a c u l t a d e s , 
entendiéndose por ordinarias las que 
se celebren al menos cada treinta días 
y extraordinarias las que puedan ser 
convocadas en cualquier momento; 
informar a la Asamblea Municipal o del 
ámbito territorial que les corresponda 
a los mexicanos en el exterior, de sus 
actividades; incorporar a los nuevos 
Protagonistas registrados ante el 
Comité Municipal o, en el caso de los 
comités en el exterior, ante la 
Secretaría de Mexicanos en el Exterior 
y Política Internacional del Comité 
E j e c u t i v o N a c i o n a l , p a r a s u 
incorporación al Padrón Nacional de 
Protagonistas del Cambio Verdadero y 
coadyuvar en la formación de nuevos 
comités; coordinar las actividades 
territoriales del comité; acordar con el 
Comité Municipal o de su ámbito 
territorial su plan de actividades; con 
la Secretaría municipal, estatal y 
nacional que corresponda en lo que se 
refiera a su actividad sectorial; integrar 
la Asamblea Municipal o del ámbito 
territorial que les corresponda en el 
exterior e informar de sus actividades 
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Artículo 18°. La Asamblea Municipal 
o de Mexicanos en el Exterior en cada 
ámbito territorial será convocada de 
manera ordinaria por el Comité 
Municipal cada tres meses, y de 
manera extraordinaria, para tratar 
asuntos urgentes, cuando lo soliciten 
el propio comité o la quinta parte de 
los Protagonistas registrados en el 
ámbito territorial. La convocatoria 
deberá contener fecha, lugar, hora y 
asuntos a tratar. Se difundirá por 
perifoneo, de manera personal y en 
medios electrónicos, con el apoyo de 
los coordinadores distritales y sus 
auxiliares, con no menos de siete días 
de anticipación. 


Se considerará que la asamblea tiene 
quórum para iniciar con la asistencia 
d e l a m i t a d m á s u n o d e l o s 
representantes de comi tés de 
Protagonistas en su ámbito territorial. 
El Comité Municipal contará con el 
tiempo que transcurra entre asamblea 
y asamblea para invitar e incorporar a 
todos los Protagonis tas de la 
demarcac ión a un Comi té de 
Protagonistas. Los Protagonistas que 
estén integrados en el Padrón 
Nacional de Protagonistas del Cambio 
Ve r d a d e r o , e n e l m u n i c i p i o 
correspondiente, y todavía no hayan 
sido incorporados a un Comité de 
Protagonistas, tendrán derecho a voz 
y voto en la asamblea. Los acuerdos 
de la asamblea serán tomados por 
mayoría o consenso. La secretaría de 

Artículo 18°. La Asamblea Municipal o 
de Mexicanos en el Exterior en cada 
ámbito territorial será convocada de 
manera ordinaria por el Comité 
Municipal cada tres meses, y de 
manera extraordinaria, para tratar 
asuntos urgentes, cuando lo soliciten 
el propio comité o la quinta parte de 
los Protagonistas registrados en el 
ámbito territorial. La convocatoria 
deberá contener fecha, lugar, hora y 
asuntos a tratar. Se difundirá por 
perifoneo, de manera personal y en 
medios electrónicos, con el apoyo de 
los coordinadores distritales y sus 
auxiliares, con no menos de siete días 
de anticipación.


Se considerará que la asamblea tiene 
quórum para iniciar con la asistencia 
d e l a m i t a d m á s u n o d e l o s 
representantes de comi tés de 
Protagonistas en su ámbito territorial. 
El Comité Municipal contará con el 
tiempo que transcurra entre asamblea 
y asamblea para invitar e incorporar a 
todos los Protagonis tas de la 
demarcac ión a un Comi té de 
Protagonistas. Los Protagonistas que 
estén integrados en el Padrón 
Nacional de Protagonistas del Cambio 
Ve r d a d e r o , e n e l m u n i c i p i o 
correspondiente, y todavía no hayan 
sido incorporados a un Comité de 
Protagonistas, tendrán derecho a voz 
y voto en la asamblea. Los acuerdos 
de la asamblea serán tomados por 
mayoría o consenso. La secretaría de 
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Artículo 19°. La Asamblea Municipal 
o de Mexicanos en el Exterior de 
MORENA deberá: 


a. Conocer el informe de actividades 
de los comités de Protagonistas y, en 
su caso, de la Coordinación Distrital 
en su ámbito territorial; 


b. Discutir y resolver sobre el plan de 
acción territorial y sectorial de 
MORENA en su ámbito territorial; 


c. Recibir el informe del Comité 
Municipal o de Mexicanos en el 
Exterior sobre el registro de nuevos 
afiliados a MORENA, así como de su 
incorporación a un Comité de 
Protagonistas; 


d. Determinar, con la aprobación de 
las dos terceras partes de los 
as i s t en tes a l a asamb lea , l a 
revocación de mandato de integrantes 
del Comité Ejecutivo Municipal, o de 
é s t e e n s u c o n j u n t o , p r e v i a 
fundamentación y dictamen de la 
causa que la motiva, en presencia de 
al menos un representante de la 
Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia. Dicha causa sólo procederá 
en casos graves, como la violación de 
los fundamentos señalados en el 
Artículo 3° del presente estatuto, en 
sus párrafos f, g, h é i; 


Artículo 19°. La Asamblea Municipal o 
de Mexicanos en el Exterior de 
MORENA deberá:


a. Conocer el informe de actividades 
de los comités de Protagonistas y, en 
su caso, de la Coordinación Distrital 
en su ámbito territorial;


b. Discutir y resolver sobre el plan de 
acción territorial y sectorial de 
MORENA en su ámbito territorial;


c. Recibir el informe del Comité 
Municipal o de Mexicanos en el 
Exterior sobre el registro de nuevos 
afiliados a MORENA, así como de su 
incorporación a un Comité de 
Protagonistas;


d. Determinar, con la aprobación de 
las dos terceras partes de los 
a s i s t e n te s a l a a s a m b l e a , l a 
revocación de mandato de integrantes 
del Comité Ejecutivo Municipal, o de 
é s t e e n s u c o n j u n t o , p r e v i a 
fundamentación y dictamen de la 
causa que la motiva, en presencia de 
al menos un representante de la 
Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia. Dicha causa sólo procederá 
en casos graves, como la violación de 
los fundamentos señalados en el 
Artículo 3° del presente estatuto, en 
sus párrafos f, g, h é i;





27




28

Artículo 20°. Una vez cada tres años, 
el Comité Ejecutivo Nacional de 
MORENA emitirá una convocatoria 
p a r a r e a l i z a r l o s c o n g r e s o s 
municipales. Los comités ejecutivos 
e s t a t a l e s i n c o r p o r a r á n a l a 
convocatoria, fecha, lugar y hora para 
cada municipio y deberán difundirla, 
con el auxilio de la estructura distrital y 
municipal, por medio de invitación 
domiciliaria, en los estrados de los 
comités ejecutivos, en la página web 
del partido y a través de redes 
sociales, con no menos de treinta días 
de anticipación. Adicionalmente, se 
podrá difundir por perifoneo, en 
medios electrónicos y en algún diario 
de circulación nacional o estatal. Los 
congresos municipales de cada 
entidad federativa se realizarán en el 
p e r i o d o q u e e s t a b l e z c a l a 
convocatoria. 


Se considerará que el congreso 
municipal tiene quórum para iniciar 
con la asistencia de la mitad más uno 
de los representantes de comités de 
Protagonistas en su ámbito territorial. 


Todas las y los Protagonistas del 
cambio verdadero registrados en el 
ámbito territorial en que se lleve a 
cabo el congreso y que asistan 
formarán parte del mismo, y tendrán 
derecho a voz y voto. Los acuerdos 
del congreso serán tomados por 
mayoría o consenso. La secretaría de 
Organización del Comité Ejecutivo 

Artículo 20°. Una vez cada tres años, 
el Comité Ejecutivo Nacional de 
MORENA emitirá una convocatoria 
p a r a r e a l i z a r l o s c o n g r e s o s 
municipales. Los comités ejecutivos 
e s t a t a l e s i n c o r p o r a r á n a l a 
convocatoria, fecha, lugar, hora, 
ubicación de los centros de votación, y 
horario de apertura y cierre de la 
jornada, para cada municipio y 
deberán difundirla, con el auxilio de la 
estructura distrital y municipal, por 
medio de invitación domiciliaria, en los 
estrados de los comités ejecutivos, en 
la página web del partido y a través de 
redes sociales, con no menos de 
t r e i n t a d í a s d e a n t i c i p a c i ó n . 
Adicionalmente, se podrá difundir por 
perifoneo, en medios electrónicos y en 
algún diario de circulación nacional o 
estatal. Los congresos municipales de 
cada entidad federativa se realizarán 
en el periodo que establezca la 
convocatoria.


Todas las y los Protagonistas del 
cambio verdadero registrados en el 
ámbito territorial en que se lleve a 
cabo el congreso y que asistan 
formarán parte del mismo, y tendrán 
derecho a voz y voto. Los acuerdos 
del congreso serán tomados por 
mayoría o consenso. La secretaría de 
Organización del Comité Ejecutivo 

(agregado)
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Artículo 21°. El Comité Municipal o de 
Mexicanos en el Exterior en cada 
ámbito territorial, deberá integrarse 
por no menos de cinco y no más de 
once personas. Contará, al menos, 
con presidente, quien conducirá los 
trabajos de MORENA en el municipio 
y convocará a las sesiones, mismas 
que serán ordinarias o extraordinarias 
y en las que podrán tratarse todos los 
temas que les correspondan y sobre 
los que tenga facultades el Comité; 
secretario general, quien elaborará las 
convocatorias para la Asamblea 
Municipal, elaborará las actas de las 
asambleas, y conducirá a MORENA 
en ausencia del presidente; secretario 
de organización, quien se encargará 
de registrar a las y los Protagonistas 
del cambio verdadero en el municipio, 
e informará al Comité Ejecutivo 
Estatal; secretario de finanzas, quien 
se encargará de procurar recursos y 
rendir cuentas sobre su uso a la 
Asamblea Municipal y al Comité 
Ejecutivo Estatal; secretario de 
formación y capacitación política, 
quien deberá llevar a cabo actividades 
de preparación política y electoral. El 
comité durará en su encargo tres 
años. Sesionará de manera ordinaria 
al menos una vez cada quince días y 
extraordinaria cuando se considere 
necesario o a petición de la tercera 
parte de sus integrantes. Sus 
integrantes podrán ser sustituidos, en 
caso de renuncia, revocación, 
inhabilitación o fallecimiento, en una 
Asamblea Municipal ordinaria, con el 

Artículo 21°. El Comité Municipal o de 
Mexicanos en el Exterior en cada 
ámbito territorial, deberá integrarse 
por no menos de cinco y no más de 
once personas. Contará, al menos, 
con presidente, quien conducirá los 
trabajos de MORENA en el municipio 
y convocará a las sesiones, mismas 
que serán ordinarias o extraordinarias 
y en las que podrán tratarse todos los 
temas que les correspondan y sobre 
los que tenga facultades el Comité; 
secretario general, quien elaborará las 
convocatorias para la Asamblea 
Municipal, elaborará las actas de las 
asambleas, y conducirá a MORENA 
en ausencia del presidente; secretario 
de organización, quien se encargará 
de registrar a las y los Protagonistas 
del cambio verdadero en el municipio, 
e informará al Comité Ejecutivo 
Estatal; secretario de finanzas, quien 
se encargará de procurar recursos y 
rendir cuentas sobre su uso a la 
Asamblea Municipal y al Comité 
Ejecutivo Estatal; secretario de 
formación y capacitación política, 
quien deberá llevar a cabo actividades 
de preparación política y electoral. El 
comité durará en su encargo tres 
años. Sesionará de manera ordinaria 
al menos una vez cada quince días y 
extraordinaria cuando se considere 
necesario o a petición de la tercera 
parte de sus integrantes. Sus 
integrantes podrán ser sustituidos, en 
caso de renuncia, revocación, 
inhabilitación o fallecimiento, en una 
Asamblea Municipal ordinaria, con el 
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Artículo 22°. Cada uno de los 
participantes en el congreso municipal 
o de Mexicanos en el Exterior podrá 
votar hasta por 2 integrantes del total 
de los cargos que correspondan al 
Comité Municipal. En la votación no se 
admitirán planillas o grupos, y se 
elegirá de manera libre, secreta y en 
urnas. Todos las y los integrantes de 

los comi tés munic ipa les o de 
Mexicanos en el Exterior deberán ser 
residentes en ese ámbito territorial. El 
método de elección será el siguiente: 
quienes aspiren a ocupar un cargo en 
e l C o m i t é M u n i c i p a l d e b e r á n 
registrarse ante el/la representante 
acreditado/a de la Comisión Nacional 
de Elecciones, quien hará del 
conocimiento de la asamblea los 
nombres y ca rgos que se rán 
s o m e t i d o s a v o t a c i ó n . C a d a 
congresista recibirá una sola papeleta 
electoral en la que podrá votar hasta 
por dos nombres indicando los dos 
cargos correspondientes para los que 
están postulados. Ocuparán los 
ca rgos los Pro tagon is tas que 
obtengan la mayor votación para cada 
uno de los mismos. 

Artículo 22°. Cada uno de los 
participantes en el congreso municipal 
o de Mexicanos en el Exterior podrá 
votar hasta por 2 integrantes del total 
de los cargos que correspondan al 
Comité Municipal. En la votación no se 
admitirán planillas o grupos, y se 
elegirá de manera libre, secreta y en 
urnas. Todos las y los integrantes de 
los comi tés munic ipa les o de 
Mexicanos en el Exterior deberán ser 
residentes en ese ámbito territorial. El 
método de elección será el siguiente: 
quienes aspiren a ocupar un cargo en 
e l C o m i t é M u n i c i p a l d e b e r á n 
registrarse ante el/la representante 
acreditado/a de la Comisión Nacional 
de Elecciones, quien hará del 
conocimiento de la asamblea los 
nombres y ca rgos que se rán 
s o m e t i d o s a v o t a c i ó n . C a d a 
congresista recibirá una sola papeleta 
electoral en la que podrá votar hasta 
por dos nombres indicando los dos 
cargos correspondientes para los que 
están postulados. Ocuparán los 
ca rgos los Pro tagon is tas que 
obtengan la mayor votación para cada 
uno de los mismos. Los congresos 
podrán celebrarse en lugares públicos 
y abiertos, y los centros de votación 
deberán tener un horario de apertura y 
cierre.


(agregado)
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Artículo 23°. Cada Comité Municipal 
o de Mexicanos en el Exterior de 
MORENA será responsable de: 


a. Integrar el Padrón Nacional de 
Protagonistas del Cambio Verdadero, 
registrar obligatoriamente a los 
comités de Protagonistas en su ámbito 
territorial e informar trimestralmente al 
Comité Ejecutivo Estatal; 


b. Convocar, cuando menos una vez 
cada tres meses, a sesión de 
Asamblea Municipal o de Mexicanos 
en el Exterior, presidirla e informar de 
sus actividades, conforme lo indican 
los Artículos 18º y 19º del presente 
Estatuto; 


c . I n fo rmar de la renunc ia o 
inhabilitación de alguno/a de los 
integrantes del comité, y proceder a su 
sustitución mediante elección, de 
acuerdo con los procedimientos 
establecidos en el Artículo 21° del 
presente Estatuto; 


d. Coordinar las actividades de 
MORENA en el municipio o en el 
ámbito en que resida el Comité de 
Mexicanos en el Exterior y cumplir con 
las resoluciones de los congresos 
nacional y estatal en los períodos inter 
congresos; 


e. Coadyuvar en la difusión de la 
convocatoria al congreso municipal; 


Artículo 23°. Cada Comité Municipal 
o de Mexicanos en el Exterior de 
MORENA será responsable de:


a. Integrar el Padrón Nacional de 
Protagonistas del Cambio Verdadero, 
registrar obligatoriamente a los 
comités de Protagonistas en su ámbito 
territorial e informar trimestralmente al 
Comité Ejecutivo Estatal;


b. Convocar, cuando menos una vez 
cada tres meses, a sesión de 
Asamblea Municipal o de Mexicanos 
en el Exterior, presidirla e informar de 
sus actividades, conforme lo indican 
los Artículos 18º y 19º del presente 
Estatuto;


c . I n fo rmar de l a renunc ia o 
inhabilitación de alguno/a de los 
integrantes del comité, y proceder a su 
sustitución mediante elección, de 
acuerdo con los procedimientos 
establecidos en el Artículo 21° del 
presente Estatuto;


d. Coordinar las actividades de 
MORENA en el municipio o en el 
ámbito en que resida el Comité de 
Mexicanos en el Exterior y cumplir con 
las resoluciones de los congresos 
nacional y estatal en los períodos inter 
congresos;


e. Coadyuvar en la difusión de la 
convocatoria al congreso municipal;





33




34

A r t í c u l o 2 4 ° . A p a r t i r d e l a 
convocatoria emitida por el Comité 
Ejecutivo Nacional de MORENA, cada 
t r es años debe rán rea l i za r se 
C o n g r e s o s D i s t r i t a l e s 
(correspondientes al ámbito de los 
d is t r i tos e lectora les federales) 
preparatorios a la realización de los 
congresos estatales. Los comités 
e j e c u t i v o s e s t a t a l e s s e r á n 
responsables de organizar y presidir 
estos congresos, así como de elaborar 
y firmar el acta respectiva. Los 
c o m i t é s e j e c u t i v o s e s t a t a l e s 
incorporarán en la convocatoria, 
fecha, lugar y hora para cada distrito y 
deberán difundirla, con el auxilio de la 
estructura distrital y municipal, por 
medio de invitación domiciliaria, en los 
estrados de los comités ejecutivos, en 
la página web del partido y a través de 
redes sociales, con no menos de 
t r e i n t a d í a s d e a n t i c i p a c i ó n . 
Adicionalmente, se podrá difundir por 
perifoneo, en medios electrónicos y en 
algún diario de circulación nacional o 
estatal. Los congresos distritales de 
cada entidad federativa se realizarán 
en el periodo que establezca la 
convocatoria. 

Serán convocados al Congreso 
Distrital todos los afiliados a MORENA 
en el distrito correspondiente; y se 
considerarán delegados efectivos los 

que asistan al mismo. El Congreso 
Distr i tal tendrá quórum con la 
presencia de la mitad más uno de los 
representantes de los comités de 
Protagonistas registrados en ese 

A r t í c u l o 2 4 ° . A p a r t i r d e l a 
convocatoria emitida por el Comité 
Ejecutivo Nacional de MORENA, cada 
t r es años debe rán rea l i za r se 
C o n g r e s o s D i s t r i t a l e s 
(correspondientes al ámbito de los 
d is t r i tos e lectora les federales) 
preparatorios a la realización de los 
congresos estatales. Los comités 
e j e c u t i v o s e s t a t a l e s s e r á n 
responsables de organizar y presidir 
estos congresos, así como de elaborar 
y firmar el acta respectiva. Los 
c o m i t é s e j e c u t i v o s e s t a t a l e s 
incorporarán en la convocatoria, 
fecha, lugar y hora para cada distrito y 
deberán difundirla, con el auxilio de la 
estructura distrital y municipal, por 
medio de invitación domiciliaria, en los 
estrados de los comités ejecutivos, en 
la página web del partido y a través de 
redes sociales, con no menos de 
t r e i n t a d í a s d e a n t i c i p a c i ó n . 
Adicionalmente, se podrá difundir por 
perifoneo, en medios electrónicos y en 
algún diario de circulación nacional o 
estatal. Los congresos distritales de 
cada entidad federativa se realizarán 
en el periodo que establezca la 
convocatoria.

Serán convocados al Congreso 
Distrital todos los afiliados a MORENA 
en el distrito correspondiente; y se 
considerarán delegados efectivos los 
que asistan al mismo. El Congreso 
Distr i tal tendrá quórum con la 
presencia de la mitad más uno de los 
representantes de los comités de 
Protagonistas registrados en ese 
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Artículo 25°. Los congresos distritales 
de MORENA deberán: 


a. Informar de las act iv idades 
realizadas en los municipios que 
conforman el distrito durante el 
período; 


b. Tomar las resoluciones que 
correspondan, de acuerdo con la 
convocatoria y los objetivos de los 
congresos estatal y nacional de 
MORENA; 


c . E leg i r, de acue rdo con l a 
convocatoria emitida por el Comité 
Ejecutivo Nacional, al número de 
delegados que les representarán ante 
los congresos estatal y nacional, 
quienes conformarán la Coordinación 
Distrital respectiva. El número de 
delegados no podrá ser menor de 
cinco ni mayor de doce integrantes por 
distrito electoral federal. Durarán en su 
encargo tres años. 


Las coordinaciones distritales serán 
electas a propuesta de las y los 
delegados al Congreso Distrital. El 
número de coordinadores distritales 
será definido en la convocatoria que 
expida el Comité Ejecutivo Nacional. 
Durarán en su encargo tres años. 
Sesionarán de manera ordinaria cada 
tres meses y extraordinaria las veces 

Artículo 25°. Los congresos distritales 
de MORENA deberán:


a. Informar de las act iv idades 
realizadas en los municipios que 
conforman el distrito durante el 
período;


b. Tomar las resoluciones que 
correspondan, de acuerdo con la 
convocatoria y los objetivos de los 
congresos estatal y nacional de 
MORENA;


c . E l eg i r, de acue rdo con l a 
convocatoria emitida por el Comité 
Ejecutivo Nacional, al número de 
delegados que les representarán ante 
los congresos estatal y nacional, 
quienes conformarán la Coordinación 
Distrital respectiva. El número de 
delegados no podrá ser menor de 
cinco ni mayor de doce integrantes por 
distrito electoral federal. Durarán en su 
encargo tres años.


Las coordinaciones distritales serán 
electas a propuesta de las y los 
delegados al Congreso Distrital. El 
número de coordinadores distritales 
será definido en la convocatoria que 
expida el Comité Ejecutivo Nacional. 
Durarán en su encargo tres años. 
Sesionarán de manera ordinaria cada 
tres meses y extraordinaria las veces 
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Artículo 26°. Las votaciones que se 
lleven a cabo durante el Congreso 
Distrital para elegir las coordinaciones 
distritales serán universales, secretas 
y en urnas. Las y los delegados 
efectivos podrán votar hasta por dos 
candidatos para integrarlas. No se 
organizarán planillas o grupos. Los 
coordinadores electos serán quienes 
hayan obtenido mayor número de 
votos y asumirán simultáneamente el 
cargo de congresistas estatales y 
nacionales y consejeros estatales. 


Artículo 26°. Las votaciones que se 
lleven a cabo durante el Congreso 
Distrital para elegir las coordinaciones 
distritales serán universales, secretas 
y en urnas. El Congreso Distrital podrá 
celebrarse en un lugar público y 
abierto, y los centros de votación 
deberán tener un horario de apertura y 
cierra. Las y los Protagonistas del 
Cambio Verdadero podrán votar hasta 
por dos candidatos para integrarlas. 
No se organizarán planillas o grupos. 
Los coordinadores electos serán 
quienes hayan obtenido mayor 
n ú m e r o d e v o to s y a s u m i r á n 
s imu l t áneamen te e l ca rgo de 
congresistas estatales y nacionales y 
consejeros estatales.


(se anexa párrafo)


Artículo 27°. El Congreso Estatal de 
MORENA quedará instalado, de 
conformidad con la convocatoria 
emitida por el Comité Ejecutivo 
Nacional con base en lo establecido 
en el Artículo 34º del presente 
Estatuto, cuando se haya registrado la 
asistencia de la mitad más uno de las 
y los delegados efectivos. 


Artículo 27°. El Congreso Estatal de 
MORENA quedará instalado, de 
conformidad con la convocatoria 
emitida por el Comité Ejecutivo 
Nacional con base en lo establecido 
en el Artículo 34º del presente 
Estatuto, cuando se haya registrado la 
asistencia de la mitad más uno de las 
y los delegados efectivos.
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Artículo 28°. Cada Congreso Estatal 
será responsable de: 


a . I n t e g r a r e l d o c u m e n t o d e 
resoluciones de los congresos 
distritales, a ser presentado ante el 
Congreso Nacional; 


b. Derogado. 


c. Instalar la sesión inaugural del 
Consejo Estatal. 


Artículo 28°. Cada Congreso Estatal 
será responsable de:


a . I n t e g r a r e l d o c u m e n t o d e 
resoluciones de los congresos 
distritales, a ser presentado ante el 
Congreso Nacional;


b. Derogado.


c. Instalar la sesión inaugural del 
Consejo Estatal.
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Artículo 29°. El Consejo Estatal de 
MORENA sesionará de manera 
ordinaria cada tres meses, por 
convocatoria de su presidente/a, o de 
m a n e r a e x t r a o r d i n a r i a , p o r 
convocatoria de una tercera parte de 
los/las consejeros/ras. La sesión será 
válida cuando se haya registrado la 
asistencia de la mitad más uno de los/
las consejeros/as. Los acuerdos serán 
aprobados por mayoría simple de 
votos de los presentes. El Consejo 
Estatal será responsable de:


a. Coordinar a MORENA en el estado; 


b. Elaborar, discutir y aprobar el plan 
de acción de MORENA en el estado; 


c. Elegir a los cinco integrantes de la 
Comisión Estatal de Ética Partidaria. 


d. Elegir a los integrantes del Comité 
Ejecutivo Estatal, como lo establecen 
los Artículos 31º y 32º del presente 
estatuto; 


e. Determinar, con la aprobación de 
dos terceras partes del Consejo 
Estatal, la revocación de mandato de 
integrantes del Comité Ejecutivo 
Estatal, o de éste en su conjunto, 
previa fundamentación y dictamen de 
la causa que la motiva por todos los y 
las integrantes de la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia. 
Dicha causa sólo procederá en casos 
g raves , como la v io lac ión de 

Artículo 29°. El Consejo Estatal de 
MORENA sesionará de manera 
ordinaria cada tres meses, por 
convocatoria de su presidente/a, o de 
m a n e r a e x t r a o r d i n a r i a , p o r 
convocatoria de una tercera parte de 
los/las consejeros/ras. La sesión será 
válida cuando se haya registrado la 
asistencia de la mitad más uno de los/
las consejeros/as. Los acuerdos serán 
aprobados por mayoría simple de 
votos de los presentes. El Consejo 
Estatal será responsable de:


a. Coordinar a MORENA en el estado;


b. Elaborar, discutir y aprobar el plan 
de acción de MORENA en el estado;


c. Elegir a los integrantes del Comité 
Ejecutivo Estatal, como lo establecen 
los Artículos 31º y 32º del presente 
estatuto;


d. Determinar, con la aprobación de 
dos terceras partes del Consejo 
Estatal, la revocación de mandato de 
integrantes del Comité Ejecutivo 
Estatal, o de éste en su conjunto, 
previa fundamentación y dictamen de 
la causa que la motiva por todos los y 
las integrantes de la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia. 
Dicha causa sólo procederá en casos 
g raves , como la v io lac ión de 

(Al suprimir el inciso c vigente, se 
recorren los párrafos del  c  hasta el 
inciso j)
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Art ículo 30° . Las comis iones 
estatales de Ética Partidaria se 
integrarán por cinco miembros de 
reconocida  probidad y autoridad 
moral, que se elegirán por consenso 
en los consejos estatales. Tendrán 
como función emitir recomendaciones 
y opiniones sobre los conflictos entre 
Protagonistas, basándose en los 
principios contenidos en la declaración 
de pr incipios y el estatuto de 
MORENA. Dichas comisiones se 
coord inarán con la Secretar ía 
Nacional para el Fortalecimiento de 
Ideales y Valores Morales, Espirituales 
y Cívicos. Durarán en su encargo tres 
años. En caso de fallecimiento, 
renuncia o destitución de uno o más 
de los miembros de la comisión, el 
Consejo Estatal elegirá a quienes les 
sustituyan por consenso. 


Artículo 30°. Se Deroga (se deroga al suprimir totalmente 
las comisiones estatales de Ética 
Partidaria))
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Artículo 31°. Durante la primera 
sesión ordinaria del Consejo Estatal, 
las y los representantes de la 
Comisión Nacional de Elecciones 
recibirán las propuestas y perfiles de 
quienes aspiren a ocupar los cargos 
de presidente del Consejo Estatal y de 
integrantes del Comité Ejecutivo 
Estatal; valorará que correspondan a 
lo establecido en los Artículos 7°, 8°, 
9° y 10° del presente Estatuto, así 
como en términos de género, edad y 
experiencia según sea el caso y los 
someterá al Consejo Estatal para su 
elección. Primero se elegirá a el/la 
presidente/a del Consejo Estatal, 
quien será el/la  que obtenga más 
vo tos de en t re qu ienes sean 
propuestos para esa responsabilidad. 
En la siguiente votación se definirán 
los y las integrantes del Comité 
Ejecutivo Estatal, para la cual cada 
consejero recibirá una sola papeleta 
electoral en la que podrá votar hasta 
por dos nombres indicando los dos 
cargos correspondientes para los que 
están postulados.

 

Ocuparán los cargos los consejeros 
que obtengan la mayor votación para 
cada uno de los mismos. 


En caso de que no se cubra la 
totalidad de los cargos, tocará al 
representante acreditado de la 

Artículo 31°. Durante la primera 
sesión ordinaria del Consejo Estatal, 
las y los representantes de la 
Comisión Nacional de Elecciones 
recibirán las propuestas y perfiles de 
quienes aspiren a ocupar los cargos 
de presidente del Consejo Estatal y de 
integrantes del Comité Ejecutivo 
Estatal; valorará que correspondan a 
lo establecido en los Artículos 7°, 8°, 
9° y 10° del presente Estatuto, así 
como en términos de género, edad y 
experiencia según sea el caso y los 
someterá al Consejo Estatal para su 
elección. Primero se elegirá a el/la 
presidente/a del Consejo Estatal, 
quien será el/la que obtenga más 
vo tos de en t re qu ienes sean 
propuestos para esa responsabilidad. 
En las siguientes votaciones se 
definirán los y las integrantes del 
Comité Ejecutivo Estatal, uno por uno. 
Primero se elegirán la presidencia y 
secretaría general que deberán 
alternar en género. 


Ocuparán los cargos los consejeros 
que obtengan la mayor votación para 
cada uno de los mismos. El presidente 
electo podrá proponer candidatos para 
ocupar las secretarías de finanzas y 
organización, que quedarán sujetas a 
la aprobación mayoritaria del Consejo.


 En caso de que no se cubra la 
totalidad de los cargos, tocará al 
representante acreditado de la 

(modifica texto)


(agrega texto)





42

(




43

Artículo 32°. El Comité Ejecutivo 
Estatal conducirá a MORENA en la 
entidad federativa entre sesiones del 
Consejo Estatal. Durará en su encargo 
tres años. Será responsable de 
determinar fecha, hora y lugar en las 
convocatorias para la realización de 
congresos distritales y municipales, 
emitidas por el Comité Ejecutivo 
Nacional; así como de llevar a cabo 
los planes de acción acordados por el 
Consejo Estatal, el Consejo Nacional y 
el Congreso Nacional. 

Se reunirá de manera ordinaria una 
vez por semana, y de manera 
extraordinaria, cuando lo solicite la 
tercera parte de los/ las consejeros/as 
estatales. Se instalará y sesionará con 
la presencia de la mitad más uno de 
sus integrantes. Estará conformado 
por un mínimo de seis personas, 
garantizando la paridad de género, 
cuyos cargos y funciones serán los 
siguientes: 


a. Presidente/a, quien conducirá 
políticamente a MORENA en el 
estado; 


b. Secretario/a general, quien tendrá a 
su cargo el seguimiento de acuerdos, 
la convocatoria y las actas de las 
reuniones del Comité Ejecutivo 
Estatal; suplirá al/la Presidente en su 
ausencia; 


c. Secretario/a de Finanzas, quien se 
encargará de procurar, recibir y 
administrar las aportaciones de las y 

Artículo 32°. El Comité Ejecutivo 
Estatal conducirá a MORENA en la 
entidad federativa entre sesiones del 
Consejo Estatal. Durará en su encargo 
tres años. Será responsable de 
determinar fecha, hora y lugar en las 
convocatorias para la realización de 
congresos distritales y municipales, 
emitidas por el Comité Ejecutivo 
Nacional; así como de llevar a cabo 
los planes de acción acordados por el 
Consejo Estatal, el Consejo Nacional y 
el Congreso Nacional.

Se reunirá de manera ordinaria una 
vez cada 15 días, y de manera 
extraordinaria, cuando lo solicite la 
tercera parte de los/ las consejeros/as 
estatales. Se instalará y sesionará con 
la presencia de la mitad más uno de 
sus integrantes. Estará conformado 
por un mínimo de seis personas, 
cuyos cargos y funciones serán los 
siguientes:


a. Presidente/a, quien conducirá 
políticamente a MORENA en el 
estado;


b. Secretario/a general, quien tendrá a 
su cargo el seguimiento de acuerdos, 
la convocatoria y las actas de las 
reuniones del Comité Ejecutivo 
Estatal; suplirá al/la Presidente en su 
ausencia;


c. Secretario/a de Finanzas, quien se 
encargará de procurar, recibir y 
administrar las aportaciones de las y 

(modifica período)
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A r t í c u l o 3 3 ° . E l n ú m e r o d e 
integrantes del Comité Ejecutivo 
Estatal no podrá ser superior al treinta 
por ciento de los y las consejeros 
estatales, lo que deberá ser previsto 
en la convocatoria emitida por el 
Comi té E jecut ivo Nac iona l de 
MORENA. El Comité Ejecutivo Estatal 
podrá auxiliarse de un consejo 
consultivo integrado por personas de 
probada honestidad y reputación 
reconocida en la cultura, las artes, la 
ciencia y la vida pública. La función de 
las y los integrantes de este consejo 
c o n s u l t i v o s e r á a p o y a r c o n 
información y análisis el desempeño 
de las funciones del comité, así como 
colaborar en la difusión de los 
objet ivos y plan de acción de 
MORENA en el estado. 


A r t í c u l o 3 3 ° . E l n ú m e r o d e 
integrantes del Comité Ejecutivo 
Estatal no podrá ser superior al treinta 
por ciento de los y las consejeros 
estatales, lo que deberá ser previsto 
en la convocatoria emitida por el 
Comi té E jecu t ivo Nac iona l de 
MORENA.
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Artículo 34°. La autoridad superior de 
nuestro partido será el Congreso 
Nacional. Se reunirá de manera 
ordinaria cada tres años, al concluir 
los procesos electorales federales, y 
de manera extraordinaria, cuando lo 
soliciten por escrito la mayoría de los 

integrantes del Consejo Nacional, el 
Comité Ejecutivo Nacional o la tercera 
parte de los consejos estatales. Las 
sesiones extraordinarias del Congreso 
Nacional sólo podrán abordar los 
t e m a s p a r a l o s c u a l e s s e a n 
convocadas, serán presididas por el 
presidente del Consejo Nacional y el 
Comité Ejecutivo Nacional y tendrán 
que ser convocadas al menos con una 
semana de anticipación. 

El Comité Ejecutivo Nacional será 
responsable de emitir la convocatoria 
al Congreso Nacional ordinario con 
tres meses de anticipación. Esta 
contendrá los períodos en que 
deberán realizarse los congresos 
distritales y estatales, así como el 
número de los/las delegados/as a ser 
electos/as en cada uno de los 
primeros. La convocatoria incluirá 
también el número de representantes 
que serán electos por los Comités de 
Mexicanos en el Exterior al Congreso 
Nacional, y la fecha, hora y lugar en 
que tendrá verificativo éste último. Los 
documentos que servirán de base a la 
discusión en los Congresos Distritales, 
Estatales y Nacional deberán hacerse 
públicos con cuando menos dos 
meses de anticipación y se distribuirán 
a todas y todos los Protagonistas del 

Artículo 34°. La autoridad superior de 
nuestro partido será el Congreso 
Nacional. Se reunirá de manera 
ordinaria cada tres años, al concluir 
los procesos electorales federales, y 
de manera extraordinaria, cuando lo 
soliciten por escrito la mayoría de los 
integrantes del Consejo Nacional, el 
Comité Ejecutivo Nacional o la tercera 
parte de los consejos estatales. Las 
sesiones extraordinarias del Congreso 
Nacional sólo podrán abordar los 
t e m a s p a r a l o s c u a l e s s e a n 
convocadas, serán presididas por el 
presidente del Consejo Nacional y el 
Comité Ejecutivo Nacional y tendrán 
que ser convocadas al menos con una 
semana de anticipación.

El Comité Ejecutivo Nacional será 
responsable de emitir la convocatoria 
al Congreso Nacional ordinario con 
tres meses de anticipación. Esta 
contendrá los períodos en que 
deberán realizarse los congresos 
distritales y estatales, así como el 
número de los/las delegados/as a ser 
electos/as en cada uno de los 
primeros. La convocatoria incluirá 
también el número de representantes 
que serán electos por los Comités de 
Mexicanos en el Exterior al Congreso 
Nacional, y la fecha, hora y lugar en 
que tendrá verificativo éste último. Los 
documentos que servirán de base a la 
discusión en los Congresos Distritales, 
Estatales y Nacional deberán hacerse 
públicos con cuando menos dos 
meses de anticipación y se distribuirán 
a todas y todos los Protagonistas del 
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Artículo 35°. Las y los delegados 
efectivos al Congreso Nacional serán 
las y los integrantes de los consejos 
estatales, la representación de los 
Comités de Mexicanos en el Exterior, 
el Comité Ejecutivo Nacional saliente 
que será responsable de emitir la 
convocatoria y de organizar el 
Congreso. El Congreso no podrá 
contar con menos de mil quinientos ni 
más de tres mil seiscientos delegados 
efectivos. La Comisión Nacional de 
Elecciones será responsable de 
organizar todas las elecciones y 
votaciones que tengan lugar durante 
el Congreso. 


Artículo 35°. Las y los delegados 
efectivos al Congreso Nacional serán 
las y los integrantes de los consejos 
estatales, la representación de los 
Comités de Mexicanos en el Exterior, 
el Comité Ejecutivo Nacional saliente 
que será responsable de emitir la 
convocatoria y de organizar el 
Congreso. El Congreso no podrá 
contar con menos de mil quinientos ni 
más de tres mil seiscientos delegados 
efectivos. L a Comisión Nacional de 
Elecciones será responsable de 
organizar todas las elecciones y 
votaciones que tengan lugar durante 
el Congreso.




47

Artículo 36°. Una vez aprobado por 
mayoría el Reglamento del Congreso 
Nacional y votada a mano alzada la 
mesa directiva, las y los delegados al 
Congreso Nacional elegirán a 200 
integrantes del Consejo Nacional, para 
completar un total de 300 Consejeros 
y Consejeras Nacionales. 


Serán Consejeros y Consejeras no 
sujetos a votación en el Congreso las 
y los 96 Presidentes, Secretarios 
Generales y de Organización de los 
estados y de la Ciudad de México; así 
como hasta 4 representantes de los 
Comités de Mexicanos en el Exterior, 
electos por dichos comités en la forma 
que señale la convocatoria.


 


Cada delegada o delegado podrá 
votar hasta por diez de las y los 
consejeros elegibles, tomando en 
cuenta los Artículos 7º, 8º, 9º, 10º y 
11° del presente Estatuto. No se 

Artículo 36°. Una vez aprobado por 
mayoría el Reglamento del Congreso 
Nacional y votada a mano alzada la 
mesa directiva, las y los delegados al 
Congreso Nacional elegirán a 200 
integrantes del Consejo Nacional, para 
completar la totalidad de Consejeros y 
Consejeras Nacionales. 


Serán Consejeros y Consejeras no 
sujetos a votación en el Congreso el 
Presidente o Presidenta de la 
R e p ú b l i c a , e x p r e s i d e n t e s y 
expresidentas de la República, 
gobernadoras, gobernadores y la Jefa 
o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
Méx ico emanados de nues t ro 
movimiento; asimismo, las y los 96 
Presidentes, Secretarios Generales y 
de Organización de los estados y de la 
C iudad de Méx ico; y hasta 4 
representantes de los Comités de 
Mexicanos en el Exterior, electos por 
dichos comités en la forma que señale 
la convocatoria. También, a propuesta 
del Comité Ejecut ivo Nacional 
sal iente, serán consejeros, los 
delegados nombrados de conformidad 
con el párrafo tercero del artículo 38º 
de este Estatuto, cuyas funciones de 
carácter nacional o estatal claramente 
les hayan impedido participar en sus 
congresos distritales.


Cada delegada o delegado podrá 
votar hasta por diez de las y los 
consejeros elegibles, tomando en 
cuenta los Artículos 7º, 8º, 9º, 10º y 
11° del presente Estatuto. No se 
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Artículo 37°. Terminada la votación 
para integrar el Consejo Nacional, la 
Comisión Nacional de Elecciones 
recibirá las propuestas y perfiles de 
las y los consejeros nacionales que 
a s p i r e n a o c u p a r c a r g o s d e 
integrantes del Comité Ejecutivo 
Nacional; valorará que correspondan a 
lo establecido en los Artículos 7°, 8°, 
9°, 10° y 11° del presente Estatuto, así 
como en términos de género, edad y 
experiencia, a lo que se requiera en 
cada caso, y los someterá a l 
Congreso Nacional para su votación. 
En caso de que no se cubra la 
totalidad de los cargos, tocará a la 
p rop ia Com is i ón Nac iona l de 
Elecciones hacer las consultas 
correspondientes entre los consejeros 
que reúnan las características y 
condiciones necesarias para ocupar 
los cargos vacantes. Las y los 
congresistas nacionales votarán uno 
por uno los cargos del Comité 
Ejecutivo Nacional. 


Artículo 37°. Terminada la votación 
para integrar el Consejo Nacional, la 
Comisión Nacional de Elecciones 
recibirá las propuestas y perfiles de 
las y los consejeros nacionales que 
a s p i r e n a o c u p a r c a r g o s d e 
integrantes del Comité Ejecutivo 
Nacional; valorará que correspondan a 
lo establecido en los Artículos 7°, 8°, 
9°, 10° y 11° del presente Estatuto, así 
como en términos de género, edad y 
experiencia, a lo que se requiera en 
cada caso, y los someterá a l 
Congreso Nacional para su votación. 
En caso de que no se cubra la 
totalidad de los cargos, tocará a la 
p rop ia Com is i ón Nac iona l de 
Elecciones hacer las consultas 
correspondientes entre los consejeros 
que reúnan las características y 
condiciones necesarias para ocupar 
los cargos vacantes. Las y los 
congresistas nacionales votarán uno 
por uno los cargos del Comité 
Ejecutivo Nacional, iniciando por la 
presidencia y secretaría general, para 
garantizar la alternancia en género.

El presidente electo podrá formular al 
Congreso Nacional las propuestas 
para las secretarías de finanzas y 
organización, mismas que estarán 
sujetas a la aprobación mayoritaria de 
dicho órgano.


Artículo 37º BIS. En el caso de la 
presidencia y secretaría general, se 
podrá optar por su elección mediante 
el método de encuestas abiertas a la 
población. La convocatoria estará a 
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Artículo 38°. El Comité Ejecutivo 
Nacional conducirá a nuestro partido 
en el país entre sesiones del Consejo 
Nacional. Durará en su cargo tres 
años, salvo renuncia, inhabilitación, 
fa l lec imien to o revocac ión de 
mandato, en que se procederá de 
acuerdo con el Artículo 40° del 
presente Estatuto. Será responsable 
de emitir los lineamientos para las 
c o n v o c a t o r i a s a C o n g r e s o s 
Municipales de conformidad con el 

artículo 14 inciso d); así como las 
convocatorias para la realización de 
los Congresos Distritales y Estatales, 
y del Congreso Nacional. Encabezará 
la realización de los acuerdos del 
Congreso Nacional, así como la 
implementación del plan de acción 
acordado por el Consejo Nacional. 


Ejercerá las funciones, atribuciones y 
facul tades que le deleguen el 
Congreso Nacional y el Consejo 
Nacional, excepto aquellas que les 
sean exclusivas a dichos órganos. Se 
reunirá de manera ordinaria una vez 
por semana; de manera extraordinaria 
cuando lo solicite la tercera parte de 
los y las consejeros y consejeras 
nacionales; y urgente cuando así se 
convoque por la Presidencia o la 
Secretaría General. Se instalará y 
sesionará con la presencia de la mitad 
más uno de sus integrantes, y tomará 
acuerdos po r mayor ía de los 
presentes.


A c o r d a r á a p r o p u e s t a d e l a 

Artículo 38°. El Comité Ejecutivo 
Nacional conducirá a nuestro partido 
en el país entre sesiones del Consejo 
Nacional. Durará en su cargo tres 
años, salvo renuncia, inhabilitación, 
fa l lec im ien to o revocac ión de 
mandato, en que se procederá de 
acuerdo con el Artículo 40° del 
presente Estatuto. Será responsable 
de emitir los lineamientos para las 
c o n v o c a t o r i a s a C o n g r e s o s 
Municipales de conformidad con el 
artículo 14 inciso d); así como las 
convocatorias para la realización de 
los Congresos Distritales y Estatales, 
y del Congreso Nacional. Encabezará 
la realización de los acuerdos del 
Congreso Nacional, así como la 
implementación del plan de acción 
acordado por el Consejo Nacional.


Ejercerá las funciones, atribuciones y 
facul tades que le deleguen el 
Congreso Nacional y el Consejo 
Nacional, excepto aquellas que les 
sean exclusivas a dichos órganos. Se 
reunirá de manera ordinaria una vez 
por mes; de manera extraordinaria 
cuando lo solicite la tercera parte de 
los y las consejeros y consejeras 
nacionales; y urgente cuando así se 
convoque por la Presidencia o la 
Secretaría General. Se instalará y 
sesionará con la presencia de la mitad 
más uno de sus integrantes, y tomará 
acuerdos po r mayor ía de los 
presentes al momento de la votación 
respectiva.
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Artículo 39°. El Comité Ejecutivo 
Nacional se auxiliará de un Consejo 
Consultivo Nacional, integrado por un 
mínimo de 50 personas y un máximo 
de 250, de probada honestidad y 
reputación reconocida en la cultura, 
las artes, la ciencia y la vida pública, 
cuya responsabilidad será elaborar 
aná l is is y propuestas para e l 
cumplimiento del plan de acción del 
Consejo Nacional, contribuir a la 
difusión de los principios y objetivos 
d e M O R E N A , y f u n g i r c o m o 
comisionados electorales en los 
procesos electorales internos a nivel 
federal, estatal y local. 


Artículo 39°. Podrán constituirse 
comisiones como órganos auxiliares 
del Comité Ejecutivo Nacional para 
atender temas especí f icos, de 
coyuntura, o fungir como enlace con 
sectores. Podrán ser constituidas por 
el Consejo Nacional o el propio 
C o m i t é E j e c u t i v o N a c i o n a l , 
determinando su temporalidad. Serán 
p e r m a n e n t e s l a s s i g u i e n t e s 
comisiones:


a. Comisión de enlace con Gobiernos 
locales;


b. Comisión de enlace con los 
Congresos locales; y


c. Comisión de enlace con las 
fracciones parlamentarias en el 
Congreso de la Unión.
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Artículo 40°. El Consejo Nacional 
elegirá a los cinco integrantes de la 
Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia. Cada consejero/a podrá votar 
por dos candidatos o candidatas a la 
comisión. Podrán ser electos como 
integrantes de la Comisión los 
miembros del Consejo Nacional y del 
Consejo Consultivo Nacional. Durarán 
en su cargo tres años. 


Asimismo, determinará, con la 
aprobación de dos terceras partes del 
Consejo Nacional, la procedencia de 
la revocac ión de mandato de 
integrantes del Comité Ejecutivo 
Nacional, o de éste en su conjunto, 
previa fundamentación y dictamen de 
la causa que la motiva por todos los y 
las integrantes de la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia. 


Dicha causa sólo procederá en casos 
graves, como la violación a los 
fundamentos señalados en el Artículo 
3° del presente Estatuto, en sus 
incisos f, g, h é i. 


Artículo 40°. El Consejo Nacional 
elegirá a los cinco integrantes de la 
Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia. Cada consejero/a podrá votar 
por dos candidatos o candidatas a la 
comisión. Podrán ser electos como 
integrantes de la Comisión los 
miembros del Consejo Nacional. 
Durarán en su cargo tres años.


Asimismo, determinará, con la 
aprobación de dos terceras partes del 
Consejo Nacional, la procedencia de 
la revocac ión de mandato de 
integrantes del Comité Ejecutivo 
Nacional, o de éste en su conjunto, 
previa fundamentación y dictamen de 
la causa que la motiva por todos los y 
las integrantes de la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia. 


Dicha causa sólo procederá en casos 
graves, como la violación a los 
fundamentos señalados en el Artículo 
3° del presente Estatuto, en sus 
incisos f, g, h é i.
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Artículo 41°. El Consejo Nacional 
será la autoridad de MORENA entre 
congresos nacionales. Sesionará de 
manera ordinaria cada tres meses, y 
de forma extraordinaria las veces que 
sean necesarias, con el quórum de la 
mitad más uno de sus integrantes. 

Será convocado por su Presidente/a, 
o de manera extraordinaria, a solicitud 
de la tercera parte de los consejeros 
nacionales. 


Entre las atribuciones del Consejo 
Nacional están las siguientes: 


a. Evaluar el desarrollo general del 
p a r t i d o y f o r m u l a r l a s 
r e c o m e n d a c i o n e s , c r í t i c a s y 
propuestas de plan de acción para el 
período siguiente; 


b. Elegir y, en su caso, decidir la 
revocación de mandato o aprobar la 
sustitución de integrantes del Comité 
Ejecutivo Nacional o de éste en su 
conjunto, de acuerdo con lo señalado 
en el Artículo 40° del presente 
Estatuto; 


c. Sustituir a los integrantes de la 
Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia ausentes por renuncia, 
f a l l ec im ien to , i nhab i l i t ac ión o 
revocación de mandato, con la 
aprobación mayoritaria de los y las 
integrantes del Consejo Nacional; 


d . Sus t i t u i r a l os conse je ros 

Artículo 41°. El Consejo Nacional 
será la autoridad de MORENA entre 
congresos nacionales. Sesionará de 
manera ordinaria cada tres meses, y 
de forma extraordinaria las veces que 
sean necesarias, con el quórum de la 
mitad más uno de sus integrantes. 
Será convocado por su Presidente/a, 
o de manera extraordinaria, a solicitud 
de la tercera parte de los consejeros 
nacionales.


Entre las atribuciones del Consejo 
Nacional están las siguientes:


a. Evaluar el desarrollo general del 
p a r t i d o y f o r m u l a r l a s 
r e c o m e n d a c i o n e s , c r í t i c a s y 
propuestas de plan de acción para el 
período siguiente;


b. Elegir y, en su caso, decidir la 
revocación de mandato o aprobar la 
sustitución de integrantes del Comité 
Ejecutivo Nacional o de éste en su 
conjunto, de acuerdo con lo señalado 
en el Artículo 40° del presente 
Estatuto;


c. Sustituir a los integrantes de la 
Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia ausentes por renuncia, 
f a l l ec im ien to , i nhab i l i t ac ión o 
revocación de mandato, con la 
aprobación mayoritaria de los y las 
integrantes del Consejo Nacional;


d . Sus t i t u i r a l os conse je ros 
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CAPÍTULO QUINTO: Participación 
electoral 


CAPÍTULO QUINTO: Participación 
electoral 
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Artículo 42°. La participación de los 
Protagonistas del cambio verdadero 
en las elecciones internas y en las 
constitucionales tiene como propósito 
la transformación democrática y 
pacífica del país para propiciar 
condiciones de libertad, justicia e 
igualdad en la sociedad mexicana. 
Quienes participen en los  procesos 
internos y constitucionales de elección 
de precandidaturas y candidaturas 
deben orientar su actuación electoral y 
política por el respeto y garantía 
e f e c t i v a d e l o s d e r e c h o s 
fundamentales y de los principios 
democráticos. Los Protagonistas del 
cambio verdadero no participan en los 
procesos electorales internos y 
constitucionales con el ánimo de 
ocupar cargos públicos o de obtener 
los beneficios o privilegios inherentes 
a los mismos, sino para satisfacer los 
objetivos superiores que demanda el 
pueblo de México. 


En los procesos electorales se 
cumplirá lo siguiente: 


a. La plataforma electoral para cada 
elección federal o local en que se 
participe, deberá aprobarse por el 
Consejo Nacional y en su caso, por 
los consejos estatales y estará 
sustentada 

en la declaración de principios y 
programa de acción de MORENA; 


b. Los candidatos estarán obligados a 
sostener y difundir la plataforma 

Artículo 42°. La participación de los 
Protagonistas del cambio verdadero 
en las elecciones internas y en las 
constitucionales tiene como propósito 
la transformación democrática y 
pacífica del país para propiciar 
condiciones de libertad, justicia e 
igualdad en la sociedad mexicana. 
Quienes participen en los procesos 
internos y constitucionales de elección 
de precandidaturas y candidaturas 
deben orientar su actuación electoral y 
política por el respeto y garantía 
e f e c t i v a d e l o s d e r e c h o s 
fundamentales y de los principios 
democráticos. Los Protagonistas del 
cambio verdadero no participan en los 
procesos electorales internos y 
constitucionales con el ánimo de 
ocupar cargos públicos o de obtener 
los beneficios o privilegios inherentes 
a los mismos, sino para satisfacer los 
objetivos superiores que demanda el 
pueblo de México.


En los procesos electorales se 
cumplirá lo siguiente:


a. La plataforma electoral para cada 
elección federal o local en que se 
participe, deberá aprobarse por el 
Consejo Nacional y estará sustentada 
en la declaración de principios y 
programa de acción de MORENA;


b. Los candidatos estarán obligados a 
sostener y difundir la plataforma 
electoral durante la campaña en la 




57




58

Artículo 43°. En los procesos 
electorales: 


a. Se buscará garantizar la equidad de 
la representación, en términos de 
género, edad, origen étnico, actividad, 
condiciones económicas, sociales, 
lugar de residencia y de procedencia 
regional, estatal, comunitaria; así 
como la diversidad cultural, lingüística, 
sexual, social y la pluralidad que 
caracterizan al pueblo de México; 


b. No participarán servidores y 
funcionarios públicos de los poderes 
legislativo, ejecutivo y judicial de los 
tres órdenes de gobierno, a menos 
que se separen de sus encargos con 
la anticipación que señala la ley; 


c. No se admitirá forma alguna de 
presión o manipulación de la voluntad 
de los integrantes de MORENA por 
grupos internos, corrientes o facciones 
o, por grupos o intereses externos a 
MORENA; 


d. No se permitirá que los dirigentes 
promuevan a sus familiares hasta el 
cuarto grado en línea directa y hasta 
el segundo grado por afinidad; 


e. Se cancelará el registro del/la 
p r e c a n d i d a t a / p r e c a n d i d a t o o 
candidata/candidato que realice 
conductas que implique compra, 
presión o coacción de la voluntad de 
los miembros de MORENA y/o de los 
ciudadanos; y,


Artículo 43°. En los procesos 
electorales:


a. Se buscará garantizar la equidad de 
la representación, en términos de 
género, edad, origen étnico, actividad, 
condiciones económicas, sociales, 
lugar de residencia y de procedencia 
regional, estatal, comunitaria; así 
como la diversidad cultural, lingüística, 
sexual, social y la pluralidad que 
caracterizan al pueblo de México;


b. No participarán servidores y 
funcionarios públicos de los poderes 
legislativo, ejecutivo y judicial de los 
tres órdenes de gobierno, a menos 
que se separen de sus encargos con 
la anticipación que señala la ley;


c. No se admitirá forma alguna de 
presión o manipulación de la voluntad 
de los integrantes de MORENA por 
grupos internos, corrientes o facciones 
o, por grupos o intereses externos a 
MORENA;


d. No se permitirá que los dirigentes 
promuevan a sus familiares hasta el 
cuarto grado en línea directa y hasta 
el segundo grado por afinidad;


e. Se cancelará el registro del/la 
p r e c a n d i d a t a / p r e c a n d i d a t o o 
candidata/candidato que realice 
conductas que impliquen compra, 
presión o coacción de la voluntad de 
los miembros de MORENA y/o de los 
ciudadanos; y,
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Artículo 44°. La selección de 
candidatos de MORENA a cargos de 
representación popular, tanto en el 
ámbito federal como en el local, se 
realizará en todos los casos, sobre las 
siguientes bases y principios: 


a. La decisión final de las candidaturas 
de Morena resultará de la utilización 
armónica de los métodos de elección, 
insaculación y encuesta de acuerdo a 
lo señalado en este apartado. 


b. Del total de candidaturas regidas 
por el principio de representación 
uninominal, se destinará hasta el 50% 
de las mismas a personalidades 
externas. 


c. Las listas de candidaturas por el 
p r i n c i p i o d e r e p r e s e n t a c i ó n 
proporcional incluirán un 33% de 
externos que ocuparán la tercera 
fórmula de cada tres lugares. 


d. Las candidaturas externas serán 
presentadas por la Comisión Nacional 
de Elecciones al Consejo Nacional de 
Morena para su aprobación final. 


e. Las candidaturas de Morena 
correspondientes a sus propios 
afiliados, y regidas bajo el principio de 
representación proporcional, se 
seleccionarán de acuerdo al método 
de insaculación. Para tal efecto, 
previamente se realizarán Asambleas 
Electorales Distritales simultáneas en 
todos los distritos electorales del país, 

Artículo 44°. La selección de 
candidatos de MORENA a cargos de 
representación popular, tanto en el 
ámbito federal como en el local, se 
realizará en todos los casos, sobre las 
siguientes bases y principios:


a. La decisión final de las candidaturas 
de Morena resultará de la utilización 
armónica de los métodos de elección, 
insaculación y encuesta de acuerdo a 
lo señalado en este apartado.


b. Del total de candidaturas regidas 
por el principio de representación 
uninominal, se destinará hasta el 50% 
de las mismas a personalidades 
externas.


c. Las listas de candidaturas por el 
p r i n c i p i o d e r e p r e s e n t a c i ó n 
proporcional incluirán un 33% de 
externos que ocuparán la tercera 
fórmula de cada tres lugares.


d. Las candidaturas externas serán 
presentadas por la Comisión Nacional 
de Elecciones al Consejo Nacional de 
Morena para su aprobación final.


e. Las candidaturas de Morena 
correspondientes a sus propios 
afiliados, y regidas bajo el principio de 
representación proporcional, se 
seleccionarán de acuerdo al método 
de insaculación. Para tal efecto, 
previamente se realizarán Asambleas 
Electorales Distritales simultáneas en 
todos los distritos electorales del país, 
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Artículo 45°. El Comité Ejecutivo 
Nacional designará a la Comisión 
Nacional de Elecciones de entre los 
miembros del Consejo Consultivo de 
MORENA. Sus integrantes durarán en 
su encargo tres años. De acuerdo con 
las características del respectivo 
proceso electoral , la Comisión 
Nacional de Elecciones podrá estar 
integrada por un número variable de 
titulares, cuyo mínimo serán tres y su 
máximo quince integrantes. 


Artículo 45°. El Comité Ejecutivo 
Nacional designará a los integrantes 
d e l a C o m i s i ó n N a c i o n a l d e 
Elecciones. Sus integrantes durarán 
en su encargo tres años. De acuerdo 
con las características del respectivo 
proceso electoral , la Comisión 
Nacional de Elecciones podrá estar 
integrada por un número variable de 
titulares, cuyo mínimo serán tres y su 
máximo quince integrantes.
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Artículo 46°. La Comisión Nacional 
de Elecciones tendrá las siguientes 
competencias: 


a. Proponer al Comité Ejecutivo 
N a c i o n a l d e M O R E N A l a s 
convocatorias para la realización de 
los procesos electorales internos; 


b. Recibir las solicitudes de los 
interesados en participar como 
precandidatos, en los casos que 
señale el presente Estatuto; 


c . Ana l i za r l a documen tac ión 
presentada por los aspirantes para 
verificar el cumplimiento de los 
requisitos de ley e internos; 


d. Valorar y calificar los perfiles de los 
asp i rantes a las cand idaturas 
externas; 


e. Organizar los procesos de selección 
o elección de precandidaturas; 


f. Validar y calificar los resultados 
electorales internos; 


g. Participar en los procesos de 
insaculación para elegir candidatos, 
según lo dispone el Artículo 44° de 
este Estatuto; 


h. Determinar la inc lus ión de 
aspirantes en las encuestas de 
acuerdo a lo señalado en el presente 
Estatuto; 


Artículo 46°. La Comisión Nacional de 
Elecciones tendrá las siguientes 
competencias:


a. Proponer al Comité Ejecutivo 
N a c i o n a l d e M O R E N A l a s 
convocatorias para la realización de 
los procesos electorales internos;


b. Recibir las solicitudes de los 
interesados en participar como 
precandidatos, en los casos que 
señale el presente Estatuto;


c . Ana l i za r l a documen tac ión 
presentada por los aspirantes para 
verificar el cumplimiento de los 
requisitos de ley e internos;


d. Valorar y calificar los perfiles de los 
asp i rantes a las cand idaturas 
externas;


e. Organizar los procesos de selección 
o elección de precandidaturas;


f. Validar y calificar los resultados 
electorales internos;


g. Participar en los procesos de 
insaculación para elegir candidatos, 
según lo dispone el Artículo 44° de 
este Estatuto;


h. Determinar la inc lus ión de 
aspirantes en las encuestas de 
acuerdo a lo señalado en el presente 
Estatuto;
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CAPÍTULO SEXTO: De la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia

CAPÍTULO SEXTO: De la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia

Artículo 47°. Es responsabilidad de 
MORENA admitir y conservar en su 
organización personas que gocen de 
buena fama pública; practiquen la 
rendición de cuentas, eviten la 
calumnia y la difamación; mantengan 
en todo momento una actitud de 
respeto frente a sus compañeras y 
c o m p a ñ e r o s ; y r e a l i c e n s u s 
actividades políticas por medios 
pacíficos y legales. 

En MORENA funcionará un sistema 
de justicia partidaria pronta, expedita y 
con una sola instancia. Se garantizará 
el acceso a la justicia plena. Los 
procedimientos se ajustarán a las 
formalidades esenciales previstas en 
la Constitución y en las leyes, 
haciendo efectivas las garantías y 
r e s p o n s a b i l i d a d e s d e l o s 
Protagonistas del cambio verdadero.

 

Artículo 47°. Es responsabilidad de 
MORENA admitir y conservar en su 
organización personas que gocen de 
buena fama pública; practiquen la 
rendición de cuentas, eviten la 
calumnia y la difamación; mantengan 
en todo momento una actitud de 
respeto frente a sus compañeras y 
c o m p a ñ e r o s ; y r e a l i c e n s u s 
actividades políticas por medios 
pacíficos y legales.

En MORENA funcionará un sistema 
de justicia partidaria pronta, expedita y 
con una sola instancia. Se garantizará 
el acceso a la justicia plena. Los 
procedimientos se ajustarán a las 
formalidades esenciales previstas en 
la Constitución y en las leyes, 
haciendo efectivas las garantías y 
r e s p o n s a b i l i d a d e s d e l o s 
Protagonistas del cambio verdadero.


Artículo 48°. Para una ef icaz 
impartición de justicia, el reglamento 
respectivo considerará los medios 
a l t e r n a t i v o s d e s o l u c i ó n d e 
controversias sobre asuntos internos 
de MORENA, como el diálogo, 
arbitraje y la conciliación, como vía 
preferente para el acceso a una 
justicia pronta y expedita. 


Artículo 48°. Para una ef icaz 
impartición de justicia, el reglamento 
respectivo considerará los medios 
a l t e r n a t i v o s d e s o l u c i ó n d e 
controversias sobre asuntos internos 
de MORENA, como el diálogo, 
arbitraje y la conciliación, como vía 
preferente para el acceso a una 
justicia pronta y expedita.
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Artículo 49°. La Comisión Nacional 
de Honest idad y Just ic ia será 
independiente, imparcial, objetiva y 
tendrá las siguientes atribuciones y 
responsabilidades: 


a. Sa lvaguardar los derechos 
fundamentales de todos los miembros 
de MORENA; 


b. Velar por el respeto de los 
principios democráticos en la vida 
interna de MORENA; 


c. Establecer mecanismos para la 
solución de controversias mediante la 
conciliación y el arbitraje entre las 
partes. 


d . R e q u e r i r a l o s ó r g a n o s y 
P ro tagon i s tas , l a i n fo rmac ión 
necesaria para el desempeño de sus 
funciones; 


e. Actuar de oficio en caso de 
flagrancia y evidencia pública de 
violación a la normatividad por algún o 
alguna protagonista del cambio 
verdadero; 


f. Conocer de las quejas, denuncias o, 
procedimientos de oficio que se 
instauren en contra de los dirigentes 
nacionales de MORENA; 


g . Conoce r l as con t rove rs ias 
relacionadas con la aplicación de las 
normas que rigen la vida interna de 
MORENA, con excepción de las que 

Artículo 49°. La Comisión Nacional de 
H o n e s t i d a d y J u s t i c i a s e r á 
independiente, imparcial, objetiva y 
tendrá las siguientes atribuciones y 
responsabilidades:


a. Sa lvaguardar los derechos 
fundamentales de todos los miembros 
de MORENA;


b. Velar por el respeto de los 
principios democráticos en la vida 
interna de MORENA;


c. Establecer mecanismos para la 
solución de controversias mediante la 
conciliación y el arbitraje entre las 
partes.


d . R e q u e r i r a l o s ó r g a n o s y 
P ro tagon i s tas , l a i n fo rmac ión 
necesaria para el desempeño de sus 
funciones;


e. Actuar de oficio en caso de 
flagrancia y evidencia pública de 
violación a la normatividad por algún o 
alguna protagonista del cambio 
verdadero;


f. Conocer de las quejas, denuncias o, 
procedimientos de oficio que se 
instauren en contra de los dirigentes 
nacionales de MORENA;


g . Conoce r l as con t rove rs i as 
relacionadas con la aplicación de las 
normas que rigen la vida interna de 
MORENA, con excepción de las que 
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Artículo 50°. Serán públicas las 
sesiones de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia en las que se 
desahoguen pruebas y formulen 
alegatos. 


Artículo 50°. Serán públicas las 
sesiones de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia en las que se 
desahoguen pruebas y formulen 
alegatos.

Artículo 51°. Son requisitos para ser 
integrante de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia los siguientes: 


a. No haber sido sancionado por las 
instancias competentes de MORENA; 


b. Ser de reconocida probidad y 
honorabilidad y 


c. No pertenecer a algún órgano de 
ejecución y dirección. 

Artículo 51°. Son requisitos para ser 
integrante de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia los siguientes:


a. No haber sido sancionado por las 
instancias competentes de MORENA;


b. Ser de reconocida probidad y 
honorabilidad y


c. No pertenecer a algún órgano de 
ejecución y dirección.
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Artículo 52°. Durante el tiempo en 
que se encuentren en funciones, los 
titulares de la comisión no podrán 
desempeñar ningún otro cargo dentro 
d e M O R E N A , n i p o d r á n s e r 
candidatos a ningún cargo dentro de 
los órganos de dirección de MORENA, 
ni candidatos de elección popular 
durante su encargo, a menos que se 
separen del mismo con la anticipación 
que señale la ley. 

Los integrantes de la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia y de 
la Comisión Nacional de Elecciones, 
tienen el deber de excusarse, ante el 
Pleno de la Comisión a la que 
pertenezcan, del conocimiento de los 
asuntos en que tengan interés directo 
o indirecto, de acuerdo con los 
supuestos establecidos en sus 
respectivos reglamentos. 

Artículo 52°. Durante el tiempo en 
que se encuentren en funciones, los 
titulares de la comisión no podrán 
desempeñar ningún otro cargo dentro 
d e M O R E N A , n i p o d r á n s e r 
candidatos a ningún cargo dentro de 
los órganos de dirección de MORENA, 
ni candidatos de elección popular 
durante su encargo, a menos que se 
separen del mismo con la anticipación 
que señale la ley.

Los integrantes de la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia y de 
la Comisión Nacional de Elecciones, 
tienen el deber de excusarse, ante el 
Pleno de la Comisión a la que 
pertenezcan, del conocimiento de los 
asuntos en que tengan interés directo 
o indirecto, de acuerdo con los 
supuestos establecidos en sus 
respectivos reglamentos.
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Artículo 53°. Se consideran faltas 
sancionables competencia de la 
Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia las siguientes: 


a. Cometer actos de corrupción y falta 
de probidad en el ejercicio de su 
encargo partidista o público; 


b. La transgresión a las normas de los 
documentos básicos de MORENA y 
sus reglamentos; 


c . E l i n c u m p l i m i e n t o d e s u s 
ob l igac iones p rev is tas en los 
documentos básicos de MORENA, 
sus reglamentos y acuerdos tomados 
por los órganos de MORENA; 


d. La negligencia o abandono para 
cumpl i r con las comis iones o 
responsabilidades partidarias; 


e. Dañar el patrimonio de MORENA; 


f. Atentar contra los principios, el 
programa, la organización o los 
l ineamientos emanados de los 
órganos de MORENA; 


g. Ingresar a otro partido o aceptar ser 
postulado como candidato por otro 
partido; 


h. La comisión de actos contrarios a la 
normatividad de MORENA durante los 
procesos electorales internos; y 


i . L a s d e m á s c o n d u c t a s q u e 

Artículo 53°. Se consideran faltas 
sancionables competencia de la 
Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia las siguientes:


a. Cometer actos de corrupción y falta 
de probidad en el ejercicio de su 
encargo partidista o público;


b. La transgresión a las normas de los 
documentos básicos de MORENA y 
sus reglamentos;


c . E l i n c u m p l i m i e n t o d e s u s 
ob l igac iones p rev is tas en los 
documentos básicos de MORENA, 
sus reglamentos y acuerdos tomados 
por los órganos de MORENA;


d. La negligencia o abandono para 
cumpl i r con las comis iones o 
responsabilidades partidarias;


e. Dañar el patrimonio de MORENA;


f. Atentar contra los principios, el 
programa, la organización o los 
l ineamientos emanados de los 
órganos de MORENA;


g. Ingresar a otro partido o aceptar ser 
postulado como candidato por otro 
partido;


h. La comisión de actos contrarios a la 
normatividad de MORENA durante los 
procesos electorales internos; y


i . L a s d e m á s c o n d u c t a s q u e 
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Artículo 54°. El procedimiento para 
conocer de quejas y denuncias 
garantizará el derecho de audiencia y 
defensa e iniciará con el escrito del 
promovente en el que se hará constar 
s u n o m b r e , d o m i c i l i o , s u s 
pretensiones, los hechos y las 
pruebas para acreditarlas. La comisión 
determinará sobre la admisión, y si 
ésta procede, notificará al órgano del 
partido correspondiente o al o la 
imputado o imputada para que rinda 
su contestación en un plazo máximo 
de cinco días. Previo a la audiencia, 
se buscará la conciliación entre las 
partes. De no ser ésta posible, se 
desahogarán las pruebas y los 
alegatos. La audiencia de pruebas y 
alegatos tendrá verificativo quince 
d í a s d e s p u é s d e r e c i b i d a l a 
contestación. Si alguna de las partes 
solicita asesoría jurídica, la Secretaría 
de Derechos Humanos respectiva se 
lo brindará. La Comisión Nacional 
podrá dictar medidas para mejor 
proveer, incluyendo la ampliación de 
los plazos, y deberá resolver en un 
plazo máximo de treinta días hábiles 
después de la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos. Las 
resoluciones de la Comisión deberán 
estar fundadas y motivadas. 

En caso de que se trate de un 
procedimiento de oficio, la Comisión 
Nacional hará la notificación a la o el 
imputado, señalando las faltas 
cometidas, los hechos y las pruebas 
para acreditarlas. La o el imputado 
tendrá un plazo de cinco días hábiles 

Artículo 54°. El procedimiento para 
conocer de quejas y denuncias 
garantizará el derecho de audiencia y 
defensa e iniciará con el escrito del 
promovente en el que se hará constar 
s u n o m b r e , d o m i c i l i o , s u s 
pretensiones, los hechos y las 
pruebas para acreditarlas. La comisión 
determinará sobre la admisión, y si 
ésta procede, notificará al órgano del 
partido correspondiente o al o la 
imputado o imputada para que rinda 
su contestación en un plazo máximo 
de cinco días. Previo a la audiencia, 
se buscará la conciliación entre las 
partes. De no ser ésta posible, se 
desahogarán las pruebas y los 
alegatos. La audiencia de pruebas y 
alegatos tendrá verificativo quince 
d í a s d e s p u é s d e r e c i b i d a l a 
contestación. Si alguna de las partes 
solicita asesoría jurídica, la Secretaría 
de Derechos Humanos respectiva se 
lo brindará. La Comisión Nacional 
podrá dictar medidas para mejor 
proveer, incluyendo la ampliación de 
los plazos, y deberá resolver en un 
plazo máximo de treinta días hábiles 
después de la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos. Las 
resoluciones de la Comisión deberán 
estar fundadas y motivadas.

En caso de que se trate de un 
procedimiento de oficio, la Comisión 
Nacional hará la notificación a la o el 
imputado, señalando las fal tas 
cometidas, los hechos y las pruebas 
para acreditarlas. La o el imputado 
tendrá un plazo de cinco días hábiles 
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Artículo 55°. A falta de disposición 
expresa en el presente ordenamiento 
y en sus reg lamen tos , se rán 
aplicables, en forma supletoria, las 
disposiciones legales de carácter 
electoral tales como la Ley General de 
Partidos Políticos, la Ley General de 
Sistemas de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral y la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 


Artículo 55°. A falta de disposición 
expresa en el presente ordenamiento 
y en sus reg lamen tos , se rán 
aplicables, en forma supletoria, las 
disposiciones legales de carácter 
electoral tales como la Ley General de 
Partidos Políticos, la Ley General de 
Sistemas de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral y la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.

Artículo 56°. Sólo podrán iniciar un 
procedimiento ante la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia o 
intervenir en él, los integrantes de 
MORENA y sus órganos, que tengan 
interés en que el órgano jurisdiccional 
interpartidario declare o constituya un 
derecho o imponga una sanción y 
quien tenga interés contrario. Podrán 
promover los interesados, por si o por 
med io de sus rep resen tan tes 
debidamente acreditados.

Artículo 56°. Sólo podrán iniciar un 
procedimiento ante la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia o 
intervenir en él, los integrantes de 
MORENA y sus órganos, que tengan 
interés en que el órgano jurisdiccional 
interpartidario declare o constituya un 
derecho o imponga una sanción y 
quien tenga interés contrario. Podrán 
promover los interesados, por si o por 
med io de sus rep resen tan tes 
debidamente acreditados.

Artículo 57°. Derogado Artículo 57°. Derogado
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Artículo 58°. En ningún plazo o 
término se contarán los días en que 
no puedan tener lugar actuaciones de 
la Comisión Nacional. Dichos términos 
se computarán contando los días 
hábiles, entendiendo como tales todos 
los días a excepción de los sábados, 
domingos y los inháb i les que 
determinen la Ley Federal del Trabajo. 
Durante los procesos electorales 
internos, todos los días y horas son 
hábiles. Los plazos y términos se 
computarán de momento a momento, 
si están señalados por días, éstos se 
considerarán de veinticuatro horas. 

La Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia podrá habilitar días y horas 
inhábiles para actuar o para que se 
practiquen diligencias, cuando hubiere 
causa urgente que así lo exija. 

Artículo 58°. En ningún plazo o 
término se contarán los días en que 
no puedan tener lugar actuaciones de 
la Comisión Nacional. Dichos términos 
se computarán contando los días 
hábiles, entendiendo como tales todos 
los días a excepción de los sábados, 
domingos y los inháb i les que 
determinen la Ley Federal del Trabajo. 
Durante los procesos electorales 
internos, todos los días y horas son 
hábiles. Los plazos y términos se 
computarán de momento a momento, 
si están señalados por días, éstos se 
considerarán de veinticuatro horas.

La Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia podrá habilitar días y horas 
inhábiles para actuar o para que se 
practiquen diligencias, cuando hubiere 
causa urgente que así lo exija.
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Artículo 59°. Las notificaciones que 
se lleven a cabo de acuerdo a los 
procedimientos surtirán efectos el 
mismo día en que se practiquen y los 
términos correrán a partir del día 
siguiente. Durante los procesos 
electorales, se podrán notificar actos o 
resoluciones en cualquier día y hora. 


En el Reglamento de Honestidad y 
Justicia se establecerán los plazos y 
mecanismos para llevar a cabo las 
notificaciones, y se determinarán 
aquellas que habrán de realizarse de 
manera personal. 


Para realizar las notificaciones que 
correspondan, la Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia podrá 
solicitar el apoyo y auxilio de cualquier 
órgano o instancia de MORENA y 
habilitar al personal que considere 
pertinente. 


Artículo 59°. Las notificaciones que 
se lleven a cabo de acuerdo a los 
procedimientos surtirán efectos el 
mismo día en que se practiquen y los 
términos correrán a partir del día 
siguiente. Durante los procesos 
electorales, se podrán notificar actos o 
resoluciones en cualquier día y hora.


En el Reglamento de Honestidad y 
Justicia se establecerán los plazos y 
mecanismos para llevar a cabo las 
notificaciones, y se determinarán 
aquellas que habrán de realizarse de 
manera personal.


Para realizar las notificaciones que 
correspondan, la Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia podrá 
solicitar el apoyo y auxilio de cualquier 
órgano o instancia de MORENA y 
habilitar al personal que considere 
pertinente.
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Artículo 60°. Las notificaciones dentro 
de los procedimientos llevados por la 
Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia se podrán hacer: 


a. Personalmente, por medios 
electrónicos, por cédula o por 
instructivo; 


b. En los estrados de la Comisión; 


c. Por correo ordinario o certificado; 


d. Por cualquier otro medio de 
comunicación efectivo de constancia 
indubitable de recibido; 


e. Por fax; y 


f. Por mensajería o paquetería, misma 
que surtirá efectos de notificación 
personal para todos los efectos 
legales conducentes. 


Artículo 60°. Las notificaciones dentro 
de los procedimientos llevados por la 
Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia se podrán hacer:


a. Personalmente, por medios 
electrónicos, por cédula o por 
instructivo;


b. En los estrados de la Comisión;


c. Por correo ordinario o certificado;


d. Por cualquier otro medio de 
comunicación efectivo de constancia 
indubitable de recibido;


e. Por fax; y


f. Por mensajería o paquetería, misma 
que surtirá efectos de notificación 
personal para todos los efectos 
legales conducentes.




75

A r t í c u l o 6 1 ° . S e n o t i f i c a r á 
personalmente a las partes los autos, 
acuerdos o sentencias en los que se 
realice el emplazamiento, se cite a la 
audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se señale fecha para la 
práctica de alguna diligencia, se 
formule requerimiento, se decrete el 
desechamiento o sobreseimiento, las 
excusas, la resolución definitiva, o los 
que así determine la Comisión. 

Las notificaciones se harán dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes, 
una vez emitido el auto o dictada la 
resolución. Durante el proceso 
electoral interno, las notificaciones se 
realizarán de inmediato, no pudiendo 
exceder de un plazo de veinticuatro 
horas. 

A r t í c u l o 6 1 ° . S e n o t i f i c a r á 
personalmente a las partes los autos, 
acuerdos o sentencias en los que se 
realice el emplazamiento, se cite a la 
audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se señale fecha para la 
práctica de alguna diligencia, se 
formule requerimiento, se decrete el 
desechamiento o sobreseimiento, las 
excusas, la resolución definitiva, o los 
que así determine la Comisión.

Las notificaciones se harán dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes, 
una vez emitido el auto o dictada la 
resolución. Durante el proceso 
electoral interno, las notificaciones se 
realizarán de inmediato, no pudiendo 
exceder de un plazo de veinticuatro 
horas.

Artículo 62°. Derogado Artículo 62°. Derogado

Artículo 63°. Para hacer cumplir sus 
determinaciones, así como para 
mantener el orden, el respeto y la 
consideración debidos, la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia 
podrá aplicar, de acuerdo con el 
principio de proporcionalidad, las 
siguientes medidas de apremio: 


a. Apercibimiento; y 

b. Amonestación. 


Artículo 63°. Para hacer cumplir sus 
determinaciones, así como para 
mantener el orden, el respeto y la 
consideración debidos, la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia 
podrá aplicar, de acuerdo con el 
principio de proporcionalidad, las 
siguientes medidas de apremio:


a. Apercibimiento; y

b. Amonestación.
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Artículo 64°. Las infracciones a la 
normatividad de MORENA podrán ser 
sancionadas con: 


a. Amonestación privada; 

b. Amonestación pública; 

c . S u s p e n s i ó n d e d e r e c h o s 
partidarios;

d. Cancelación del registro en el 
Padrón Nacional de Protagonistas del 
Cambio Verdadero de MORENA; 


e. Destitución del cargo en los 
órganos de representación y dirección 
de MORENA; 


f. Inhabilitación para participar en los 
órganos de dirección y representación 
de MORENA o para ser registrado 
como candidato a puestos de elección 
popular; 


g. Impedimento para ser postulado 
como candidato externo, una vez que 
haya sido expulsado de MORENA; 


h. La negativa o cancelación de su 
reg is t ro como precand ida to o 
candidato; y 


i. La obligación de resarcimiento del 
daño patrimonial ocasionado. 


j . M u l t a p a r a f u n c i o n a r i o s y 
representantes de MORENA, mismas 
que no podrán exceder de los treinta 
días de salario mínimo general vigente 
en la Ciudad de México. En caso de 
reincidencia, las multas se duplicarán.


Artículo 64°. Las infracciones a la 
normatividad de MORENA podrán ser 
sancionadas con:


a. Amonestación privada;

b. Amonestación pública;

c . S u s p e n s i ó n d e d e r e c h o s 
partidarios;

d. Cancelación del registro en el 
Padrón Nacional de Protagonistas del 
Cambio Verdadero de MORENA;


e. Destitución del cargo en los 
órganos de representación y dirección 
de MORENA;


f. Inhabilitación para participar en los 
órganos de dirección y representación 
de MORENA o para ser registrado 
como candidato a puestos de elección 
popular;


g. Impedimento para ser postulado 
como candidato externo, una vez que 
haya sido expulsado de MORENA;


h. La negativa o cancelación de su 
reg is t ro como precand ida to o 
candidato; y


i. La obligación de resarcimiento del 
daño patrimonial ocasionado.


j . M u l t a p a r a f u n c i o n a r i o s y 
representantes de MORENA, mismas 
que no podrán exceder de los treinta 
días de salario mínimo general vigente 
en la Ciudad de México. En caso de 
reincidencia, las multas se duplicarán.
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Artículo 65°. La Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia impondrá 
sanciones tomando en cuenta la 
gravedad de la falta. A este efecto 
serán aplicables la jurisprudencia y las 
tesis del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, así como el 
Reglamento que apruebe el Consejo 
Nacional. 


Artículo 65°. La Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia impondrá 
sanciones tomando en cuenta la 
gravedad de la falta. A este efecto 
serán aplicables la jurisprudencia y las 
tesis del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, así como el 
Reglamento que apruebe el Consejo 
Nacional.

Artículo 66°. Derogado. Artículo 66°. Derogado.

CAPÍTULO SÉPTIMO: De las 
finanzas de MORENA 


CAPÍTULO SÉPTIMO: De las 
finanzas de MORENA 
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Artículo 67°. MORENA se sostendrá 
fundamentalmente de las aportaciones 
de sus propios integrantes, quienes, 
salvo situaciones de desempleo o 
pobreza extrema, los menores de 
edad y los residentes en el extranjero, 
contribuirán con el equivalente a un 
peso diario, de conformidad con el 
reglamento respectivo. En el caso de 
leg is ladores o represen tan tes 
populares electos por MORENA, éstos 
deberán aportar el equivalente entre el 
cinco y el diez por ciento de sus 
percepciones to ta les, (sa lar io , 
aguinaldo bonos, prestaciones) según 
se determine, atendiendo los límites 
establecidos en la normatividad 
aplicable y por acuerdo del Comité 
Ejecutivo Nacional, el pago podrá ser 
condonado por éste atendiendo a 
s i t u a c i o n e s e x c e p c i o n a l e s y 
plenamente justificadas. 


La Secretaría de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Nacional es el órgano 
responsable de la administración del 
patrimonio de MORENA, de sus 
recursos financieros y la presentación 
de los informes de ingresos y egresos 
anuales, de precampaña y campaña a  
que se refiere la legislación electoral. 


Artículo 67°. MORENA se sostendrá 
fundamentalmente de las aportaciones 
de sus propios integrantes, quienes, 
salvo situaciones de desempleo o 
pobreza extrema, los menores de 
edad y los residentes en el extranjero, 
contribuirán con una cuota mínima de 
un peso diario y cuyo monto máximo 
deberá ceñirse a las disposiciones 
legales v igentes, todo el lo de 
conformidad con el reglamento 
respectivo. En el caso de legisladores 
o representantes populares electos 
por MORENA y altos funcionarios que 
militen en el partido, deberán aportar 
el equivalente entre el cinco y el diez 
por ciento de sus percepciones 
totales, (salario, aguinaldo bonos, 
prestaciones) según se determine, 
atendiendo los límites establecidos en 
la normatividad aplicable y por 
acuerdo de l Comi té E jecu t i vo 
N a c i o n a l , e l p a g o p o d r á s e r 
condonado por éste atendiendo a 
s i t u a c i o n e s e x c e p c i o n a l e s y 
plenamente justificadas.


La Secretaría de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Nacional es el órgano 
responsable de la administración del 
patrimonio de MORENA, de sus 
recursos financieros y la presentación 
de los informes de ingresos y egresos 
anuales, de precampaña y campaña a 
que se refiere la legislación electoral.
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Artículo 68°. Los recursos que, en su 
c a s o , r e c i b a M O R E N A c o m o 
prerrogativas otorgadas al partido de 
acuerdo con la legislación electoral 
v igente deberán ser ut i l izados 
exclusivamente en apoyo a la 
realización del programa y plan de 
acción de MORENA, preferentemente 
en actividades de organización, 
concientización y formación política de 
sus integrantes. 

 

Artículo 68°. Los recursos que, en su 
c a s o , r e c i b a M O R E N A c o m o 
prerrogativas otorgadas al partido de 
acuerdo con la legislación electoral 
v igente deberán ser ut i l izados 
exclusivamente en apoyo a la 
realización del programa y plan de 
acción de MORENA, preferentemente 
en actividades de organización, 
concientización y formación política de 
sus integrantes.

Artículo 69°. Para ser registrado 
como candidato o candidata externo a 
puestos de elección popular, la 
p e r s o n a q u e a c e p t e d i c h a 
representación de MORENA deberá 
aportar al partido el equivalente al 
c i n c u e n t a p o r c i e n t o d e s u s 
percepc iones to ta les (sa la r io , 
aguinaldo, bonos, prestaciones), 
durante el tiempo que dure su 
encargo. 


Artículo 69°. Para ser registrado 
como candidato o candidata externo a 
puestos de elección popular, la 
p e r s o n a q u e a c e p t e d i c h a 
representación de MORENA deberá 
aportar al partido el equivalente al 
c i n c u e n t a p o r c i e n t o d e s u s 
percepc iones to ta les (sa la r io , 
aguinaldo, bonos, prestaciones), 
durante el tiempo que dure su 
encargo.
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Artículo 70°. No se considerará como 
salario, ni incluirá prestaciones 
individuales, la aportación económica 
que reciba cualquier dirigente de 
MORENA para la realización de sus 
tareas en nuestro partido. Dicha 
aportación no podrá exceder en 
ningún caso de treinta salarios 
mínimos. Todas las erogaciones que 
se autoricen por este concepto 
deberán ser aprobadas por el Consejo 
Nacional, y de ellas rendirá cuentas la 
Secretaría de Finanzas. 

La Secretaría de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Nacional deberá cumplir con 
la presentación de informes de 
ingresos y egresos anuales, de 
precampaña y campaña, que señala la 
legislación electoral vigente. 


Artículo 70°. No se considerará como 
salario, ni incluirá prestaciones 
individuales, la aportación económica 
que reciba cualquier dirigente de 
MORENA para la realización de sus 
tareas en nuestro partido. Dicha 
aportación no podrá exceder en 
ningún caso de treinta salarios 
mínimos. Todas las erogaciones que 
se autoricen por este concepto 
deberán ser aprobadas por el Consejo 
Nacional, y de ellas rendirá cuentas la 
Secretaría de Finanzas.

La Secretaría de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Nacional deberá cumplir con 
la presentación de informes de 
ingresos y egresos anuales, de 
precampaña y campaña, que señala la 
legislación electoral vigente.


CAPÍTULO OCTAVO: De la reforma 
de los documentos básicos.

CAPÍTULO OCTAVO: De la reforma 
de los documentos básicos.

Artículo 71°. La reforma a los 
documentos básicos requerirá la 
aprobación de un Congreso Nacional 
ordinario o extraordinario. Podrán 
proponer su reforma los distintos 
ó r g a n o s d e M O R E N A , l o s 
Protagonistas del cambio verdadero y 
la autoridad electoral. 


Artículo 71°. La reforma a los 
documentos básicos requerirá la 
aprobación de un Congreso Nacional 
ordinario o extraordinario. Podrán 
proponer su reforma los distintos 
ó r g a n o s d e M O R E N A , l o s 
Protagonistas del cambio verdadero y 
la autoridad electoral.


CAPÍTULO NOVENO: Del Instituto 
Nacional de Formación Política de 
MORENA.

CAPÍTULO NOVENO: Del Instituto 
Nacional de Formación Política de 
MORENA.




82

Artículo 72°. Es responsabilidad de 
MORENA formar y capacitar política, 
ideológica y ét icamente a los 
Protagonistas del Cambio Verdadero, 
a todos aquellos que aspiren a ocupar 
un cargo de representación interna o 
de elección popular, incluida la 
capacitación en materia de defensa 
del voto en términos del artículo 43, 
numeral 1, inciso g) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 

La capacitación y formación del 
instituto incluirá, de forma transversal, 
un enfoque en materia de género, 
igualdad sustantiva entre hombres y 
mujeres y no discriminación y será 
ejercida por el Instituto en términos del 
artículo 51 numeral 1, inciso a), 
fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos. 


Artículo 72°. Es responsabilidad de 
MORENA formar y capacitar política, 
ideológ ica y ét icamente a los 
Protagonistas del Cambio Verdadero, 
a todos aquellos que aspiren a ocupar 
un cargo de representación interna o 
de elección popular, incluida la 
capacitación en materia de defensa 
del voto en términos del artículo 43, 
numeral 1, inciso g) de la Ley General 
de Partidos Políticos.

La capacitación y formación del 
instituto incluirá, de forma transversal, 
un enfoque en materia de género, 
igualdad sustantiva entre hombres y 
mujeres y no discriminación y será 
ejercida por el Instituto en términos del 
artículo 51 numeral 1, inciso a), 
fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos.
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Artículo 73°. El Instituto Nacional de 
Formación Política es un órgano que 
g o z a r á d e a u t o n o m í a e n s u 
funcionamiento y gestión, cuyo 
objet ivo general será informar, 
compartir, difundir y preservar los 
va lo res de amor a l a Pa t r i a , 
compromiso con la transformación 
democrática y la justicia social en 
nuestro país, responsabilidad y 
solidaridad con los más necesitados, y 
voluntad de poner el bien común y la 
consolidación de nuestra organización 
en el país por encima de cualquier 
interés individual, por legítimo que 
sea. Será dirigido por un Consejo 
interno y un Presidente que coordinará 
sus actividades y funcionará bajo los 
lineamientos que se establezcan. 


Artículo 73°. El Instituto Nacional de 
Formación Política es un órgano que 
g o z a r á d e a u t o n o m í a e n s u 
funcionamiento y gestión, cuyo 
objetivo general será promover la 
revolución de las conciencias, 
in formar, compar t i r, d i fund i r y 
preservar los valores de amor a la 
P a t r i a , c o m p r o m i s o c o n l a 
transformación democrática y la 
justicia social en nuestro país, 
responsabilidad y solidaridad con los 
más necesitados, y voluntad de poner 
el bien común y la consolidación de 
nuestra organización en el país por 
encima de cualquier interés individual, 
por legítimo que sea; asimismo, 
coord inará las ac t iv idades de 
formación y capacitación política; los 
estudios y análisis de la realidad 
nacional; deberá mantener actualizado 
el Proyecto de Nación y promover el 
debate nacional sobre los temas 
necesarios para continuar con la 
transformación. Será dirigido por un 
Consejo interno y un Presidente que 
c o o r d i n a r á s u s a c t i v i d a d e s y 
funcionará bajo los lineamientos que 
se establezcan.
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Artículo 74°. Para la ejecución de sus 
funciones contará con el cincuenta por 
ciento de las prerrogativas locales y 
federales del Partido que serán 
administradas por la Comisión creada 
para tal efecto. 


Artículo 74°. Para la ejecución de sus 
funciones contará con el cincuenta por 
ciento de las prerrogativas locales y 
federales del Partido que serán 
administradas por la Comisión creada 
para tal efecto.

Artículo 75º. El Instituto Nacional de 
Formación Política podrá suscribir 
convenios, establecer alianzas y 
realizar intercambios con otros 
institutos políticos nacionales o 
extranjeros con afinidad ideológica; 
con inst i tuc iones mexicanas o 
i n t e r n a c i o n a l e s , c e n t r o s d e 
investigación y universidades, así 
como las co labo rac iones que 
considere necesarias, con la finalidad 
de fortalecer el modelo de formación 
política del MORENA.

Estas acciones se realizarán de 
conformidad con el plan de trabajo 
que se establezca, así como con el 
enfoque teórico práctico del instituto.
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS
 TRANSITORIOS
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P R I M E R O . - L a s a d i c i o n e s , 
derogaciones y reformas al presente 
Estatuto, entrarán en vigor en 
términos de lo que establezca la 
l eg i s lac ión ap l i cab le . Quedan 
insubsistentes todas las normas que 
se opongan a la presente reforma. 
Una vez aprobadas las reformas al 
Estatuto, se publicará en la página de 
internet de Morena.si y en los estrados 
de la Sede Nacional.


Se faculta al Comité Ejecutivo 
Nacional y a la representación de 
MORENA ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, para 
subsanar las observac iones y 
precisiones que realice el INE 
respecto a las modificaciones al 
presente Estatuto. 


SEGUNDO.- A tend iendo a las 
cond ic iones ex t rao rd ina r i as y 
transitorias que hoy vive MORENA; 
frente a la renovación de órganos 
estatutarios y teniendo en cuenta que 
s e h a t r i u n f a d o e n v a r i a s 
gubernaturas, obtenido mayorías en el 
Senado de la República y la Cámara 
de Diputados del Congreso de la 
Unión y en al menos diecisiete 
Congresos Estatales; así como la 
Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos; siendo además que en 
septiembre iniciarán los procesos 
electorales en los estados de 
Aguascalientes, Baja California, 
Durango, Quintana Roo y Tamaulipas 
y que es necesario contar con un 

PRIMERO . Las modi f icac iones 
establecidas en la presente reforma al 
Estatuto entran en vigor al momento 
de su aprobación por el III Congreso 
Nacional Ordinario para la Unidad y 
Movilización. 


Se faculta al Comité Ejecutivo 
Nacional y a la representación de 
MORENA ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, para 
subsanar las observac iones y 
precisiones que real ice el INE 
respecto a las modificaciones al 
presente Estatuto.


SEGUNDO. Hasta el 1 de octubre de 
2022 se aceptará la adhesión de 
simpatizantes sin el requisito de que 
demuestren haber participado en 
actividades formales de formación 
política.
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30 de julio 2022


MA. CRISTINA RODRIGUEZ B.


30 JULIO 2022


